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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León
Occidental

En esta fecha la Jefatura de esta Demarcación ha dictado la pre-
sente Resolución:

Expediente de Expropiación Forzosa para la ocupación urgente
de las fincas afectadas por las obras del Proyecto: “Circunvalación
Urbana, Ronda Exterior Sur de Valladolid. del P.K. 185,200 de la
Carretera N-601 AL P.K 129,900 de la Carretera N-620, Autovía de
Castilla” Clave: 48-VA-2600.

Convocatoria para el pago de Depósitos Previos, e
Indemnizaciones por Rápida Ocupación y formalización de Actas de
Ocupación Definitiva,

Provincia de Valladolid; 

Término municipal: Arroyo de la Encomienda.

Edicto

Levantadas las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afec-
tadas por la expropiación de referencia, esta Demarcación ha re-
suelto a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artº 52.6 de la
Ley de Expropiación Forzosa, convocar a los titulares de las parce-
las que a continuación se indican en el lugar, fecha y hora que se
expresan, para proceder a la Ocupación Definitiva de los bienes y
derechos afectados:

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda.

El día 3 de abril de 2006, a las 11,00 horas a los interesados que
seguidamente se relacionan:

Número de Finca: 47.010-003

Titular: Carnicero Valentín, Jesusa

Consignadas o abonadas las cantidades determinadas, queda-
rá legitimada la ocupación de los bienes afectados, lo que se for-
malizará mediante las preceptivas Actas de Ocupación, conforme lo
establecido por el artículo 52 de la citada Ley de Expropiación
Forzosa.

Valladolid, 14 de marzo de 2006.-El Jefe de la Demarcación,
Carlos Casaseca Beneitez.

2406/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Vizcaya

Unidad de  Recaudación Ejecutiva 48/01

Anexo

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre
notificaciones a deudores

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos cuyo interesado, n° de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social o sus representantes debidamente
acreditados, podrán comparecer antes los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conocimiento íntegro de
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos, en la loca-
lidad de Bilbao, c/ Viuda de Epalza, 3, teléfono: 94 479 51 61 y fax
94 479 51 65.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas  Subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión:

Nota

Peticionario: Gobus Patrimonios, S.L.

Domicilio: C/ García de Paredes, N°78, 1°-Izda. 28010 -Madrid

Representante: Ramón Gómez de Olea y de la Peña.

Destino del Aprovechamiento: riego.

Caudal de Agua Solicitado: 34,46 l/s. 

Acuífero donde se han de realizar las tomas: 02.06. 

Términos Municipales donde radican las obras: Pedrosa del
Rey (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de abril modificado por el RD. 606/2003, de 23 de mayo
(R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día
siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5. Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda
acogerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105
antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 6 de febrero de 2006.-El Comisario de  Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz.

2285/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de  Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 23985 VA incoado a instancia de
Bernardino Méndez Diego, con domicilio en 47110 -Casasola de
Arión -Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas de 13,37 l/s, en el término munici-
pal de Casasola de Arión (Valladolid), con destino a riego de
22,2790 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del  Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 100 m de pro-
fundidad y entubado de 350 mm de diámetro, para una superficie
total de riego de 22,2790 ha correspondientes a la totalidad de las
parcelas n° 9 (1,5870 ha) y n° 10 (20,6920 ha) del polígono 8, en el
término municipal de Casasola de Arión (Valladolid).

Nombre del Titular y D.N.I.: Bernardino Méndez Diego -
12.277.730.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela n° 9,
del polígono 8, paraje de “La Rodera”, en el término municipal de
Casasola de  Arión (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 16,64.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 13,36.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Bomba de eje
vertical acoplada a un motor diesel de 70 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 133.674

Superficie Regable en Hectáreas: 22,2790

Título que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Bernardino Méndez Diego, autorización
para extraer del acuífero 02.06 un caudal total continuo equivalente
de 13,36 l/s, en el término municipal de Casasola de  Arión
(Valladolid), con destino a riego de 22,2790 ha y un volumen máxi-
mo anual de 133.674 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

4 30 de marzo de 2006

Expediente          DC        L CIF/NIF/NIE Nombre/Razón Social Domicilio              Cpos      Municipio       Procedimiento

480104900042 95 J 078921822J Benito Ruiz Juan Manuel CL Tajo 3 1 IZQ 47013 Valladolid Embargo Hacienda Foral

480104900042 95 J 078921822J Benito Ruiz Juan Manuel CL Tajo 3 1 IZQ 47013 Valladolid Notificación Tasación

Bilbao, 3 de marzo de 2006.-El Recaudador Ejecutivo, Juan Antonio López Sainz.
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Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas. 

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le se-
an de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.-Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas silos hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-

se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R. D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz. Lo que traslado pa-
ra su conocimiento y efectos expresados. El Jefe de Servicio, José
Manuel Martínez Anillo.

2288/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas.

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 24041 VA incoado a instancia de
Sofía Mata Presa como Administrador Único de Zaratán 2000, S.L.,
con domicilio en C/ Cánovas del Castillo, N°8, 2°-B, 47002 -
Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas de 24,549 l/s, en término municipal de
Fuensaldaña (Valladolid), con destino a abastecimiento.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, si se han presentado re-
clamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Dos sondeos para abas-
tecimiento. Sondeo 1 de 200 m de profundidad y entubado de 300
mm de diámetro. Sondeo 2 de 240 m de profundidad y entubado de
300 mm de diámetro. Para abastecimiento de población.

Nombre del Titular y D.N.I.: Zaratán 2000, S.L. CIF: B-47451455

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Sondeo 1, en
la parcela 345, polígono 17, en el paraje “La Cruz” en el término mu-
nicipal de Fuensaldaña (Valladolid). Sondeo 2 en la parcela 326, po-
lígono 16, en el paraje “Aguanales” en el término municipal de
Fuensaldaña (Valladolid)

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 34,72.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 18,66

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: 2 bombas su-
mergibles eléctricas con motores de 100 C.V. cada una.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 588.657
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Otros Usos: Abastecimiento

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Zaratán 2000, S.L., autorización para ex-
traer del acuífero 02.06 un caudal total continuo equivalente de
18,66 l/s, en término municipal de Fuensaldaña (Valladolid), con des-
tino a abastecimiento y un volumen máximo anual de 588.657 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de Junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-En el caso de que en un futuro este sector fuera abas-
tecido desde la red municipal de Fuensaldaña, esta concesión que-
dará sin efecto.

Décima.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, es-
ta concesión se otorga por el tiempo que dure el servicio a que se
destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio de tercero y
dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación de eje-
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum-
bres existentes.

Undécima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Duodécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le se-
an de aplicación.

Decimotercera.-El concesionario queda obligado en la ejecu-
ción de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986)
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas
dichas obras queda obligado a remitir a esta Confederación
Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimocuarta.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimoquinta.-No podrá iniciarse la explotación del aprovecha-
miento para abastecimiento de agua a la población hasta que una vez
realizados los sondeos, y las analíticas necesarias la autoridad sanita-
ria competente haya otorgado su conformidad al sistema de potabili-
zación y a la calidad del agua que se pretende suministrar.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a suministrar el
agua con arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimosexta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”.

Lo que le traslado para su conocimiento y afectos expresados

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

2287/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramita propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores contra las personas señala-
das por la comisión de infracciones administrativas a las normas que
igualmente se especifican.

N° Exp.: 1531/5 

Nombre y Apellidos: David Dueñas Dueñas

Norma Infringida: Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad ciudadana

Art.: 25.1.

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero
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Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual
los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los artículos
79 y 84 de la mencionada Ley”. 

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-La Jefa de Servicio, Isabel
Mendoza Morrondo.

2248/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-
ciones de expulsión del territorio español que a continuación se in-
dican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la en-
trada en el mismo durante le plazo de tres años, lo que se hace pú-
blico por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60
y 61 de la Ley 30/1992. 
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Fecha resol.           Nombre y apellidos                 NIE                                                 Normas infringidas

15.02.2006 Florina Ali X-07444724-S Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 

8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

15.02.2006 lonut Dumitru Curt X-07443862-G Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 

8/2000,  de 22 de diciembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

15.02.2006 Lucica Zanfir X-07443877-L Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O.

8/2000,  de 22 de diciembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación.

Así como recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde el día siguiente a su notificación ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente al
domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid), a elección del demandante.

Valladolid, 16 de marzo de 2006.-La Jefa de Sección, Ignacia
Santiago Álvarez.

2245/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-
ciones de expulsión del territorio español que a continuación se in-
dican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la en-
trada en el mismo durante le plazo de tres años, lo que se hace pú-
blico por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60
y 61 de la Ley 30/1992. 

Fecha resol.                     Nombre y apellidos             NIE                                         Normas infringidas

23.01.2006 Marian Galiceanu X-07376304-C Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 

8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

22.02.2006 Edilson Duarte X-07321919-F Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 

8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

22.02.2006 Valdir Rossow Sobrinho X-07414801-S Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 

8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contenciosoadministrativo
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente al
domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto im-
pugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid),
a elección del demandante.

Valladolid, 16 de marzo de 2006.-La Jefa de Sección, Ignacia
Santiago Álvarez.

2246/2006

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad compe-
tente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades

que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrati-
va podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el
Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones
de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia,
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 10 de marzo de 2006.-El Jefe Provincial de Trafico,
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía   Susp.     Precepto Artº.

470044995329 F. Sánchez 33321011 Lugo 02-12-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479403033639 Luigmar de Colares S.L. B81981656 Madrid 26-10-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

479403075130 R. de Velentín 50074463 Madrid 26-07-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

479403076043 M. Arranz 44905129 Valladolid 12-09-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1637

Resolución de 20 febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de Valladolid de la Junta de

Castilla y León, por la que se dispone el registro, depósito y publi-
cación de la revisión de tablas salariales del año 2005 y

actualización de las tablas salariales, dietas y suplido para el año
2006 del Convenio Colectivo provincial para el sector de “Oficinas

y   Despachos”

Vista la documentación relativa a la Revisión de tablas salariales
para el año 2005 y actualización de las tablas salariales, dietas y su-
plido para el año 2006 del Convenio Colectivo para el sector de
“Oficinas y Despachos” (Código 4700345), suscrita el día 26 de ene-
ro de 2006, de una parte por los representantes designados por CVE
y, de otra por los representantes de U.G.T y CCOO, con fecha de
entrada en este Organismo el día 27 de enero de 2006, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicha Acta de revisión y actualización de las
Tablas salariales en el correspondiente Registro de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 20 de febrero de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo,  Agustina Arias Gallego.

Acta de  Revisión y Actualización de las Tablas del Convenio
Provincial de Valladolid de Oficinas y  Despachos

En Valladolid siendo las 13.00 horas del día 26-enero-2006, se
reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo “Oficinas y
Despachos” de Valladolid, en la sede de la Confederación
Vallisoletana de Empresarios (C.V.E.) sita en Plaza Madrid 4-2ª
Planta.

Comparece las representaciones de:

CC.OO: Fernando Trigueros

Félix Rodríguez

UGT:  Ángel Vallejo

María de la Concha Morán Vaquero

CVE: José Luis Marcos Rodríguez

Pedro García Díaz 

María José González Romo

Con carácter previo se establece la capacidad  y legitimación de
esta Comisión Negociadora para acordar la fijación de los concep-
tos salariales y extrasalariales para el año 2006, en cumplimiento de
los artículos 9,12,13,14 del vigente Convenio colectivo firmado el
15-9-2003.

Primero:

Se procede a actualizar las tablas del año 2005. El artículo 12 es-
tablece que si el I.P.C. real del año 2005 superase el previsto por el
Gobierno para dicho año, las tablas salariales vigentes a 31-12-2005
se revisarán en el diferencial de dicho porcentaje, aplicándose la revi-
sión salarial con efectos 1-1-2005 y sirviendo la tabla salarial resultan-
te de base para la aplicación del incremento salarial del año 2006.

El IPC a 31-12-2005 ha sido el 3,7 %, con lo cual hay que ac-
tualizar las tablas en un 1,7%(3,7-2= 1,7).

Tablas año 2005 después de la actualización del 1,7%

Niveles   Salario                Salario Suplido

Base/mes            Base/año

I 1534,87 21.488,13 474,18

II 1477,97 20.691,52 474,18

III 1423,51 19.929,07 474,18

IV 1368,19 19.154,67 474,18

V 1314,01 18.396,21 474,18

VI 1274,43 17.842,02 474,18

VII 1178,58 16.500,13 474,18

VIII 1121,58 15.702,05 474,18

IX 1015,99 14.223,90 474,18

X 895,24 12.533,43 474,18

X bis 853,45 11.948,24 474,18

Xl 812,85 11.379,86 474,18

XII 700,92 9.812,83 474,18

XIII 623,16 8.724,19 474,18

Segundo:

Se procede a fijar las tablas del año 2006. El artículo 9 del
Convenio Colectivo establece que para el año 2006 se aplicará un
incremento igual al IPC previsto por el Gobierno para el 2006, in-
cremento que se aplicará a las tablas vigentes a 31-12-2005.

El IPC previsto por el Gobierno para el año 2006 es del 2%, con
lo cual las tablas vigentes a 31-12-2005 (la tabla actualizada ante-
riormente) se incrementará en un 2%.

Las tablas para el año 2006 son las expuestas a continuación:

Niveles Salario        Salario Suplido     

Base/mes Base/año

I 1.565,57 21.917,94 483,66

II 1.507,53 21.105,41 483,66

III 1.451,98 20.327,72 483,66

IV 1.395,55 19.537,75 483,66

V 1.340,29 18.764,06 483,66

VI 1.299,92 18.198,86 483,66

VII 1.202,15 16.830,10 483,66

VIII 1.144,01 16.016,16 483,66

IX 1.036 31 14.508,34 483,66

X 913,14 12.784,03 483,66

X bis 870,52 12.187,27 483,66

XI 829,11 11.607,54 483,66

XII 714,94 10.009,14 483,66

XIII 635,62 8.898,68 483,66

Tercero:

El artículo 13 del convenio dice que importe de las dietas en el
año 2006 será el resultante de aplicar el I.P.C. previsto por el
Gobierno al importe vigente en cada año.

Al importe de las dietas en el año 2005 (52,76 euros) hay que
añadirle el IPC previsto para el año 2006 (2 %).

El importe de las dietas para el año 2006 es de 53.82 euros. Si
únicamente se pernocta fuera de la localidad se le abonará el 40%
de esa cantidad y el 30 % para el caso de que efectuara una comi-
da fuera del mismo.

Cuarto:

La cantidad por suplido para el año 2006 es de 34,55 euros/mes
y 483,66 euros año.

Todos los comparecientes manifiestan su plena conformidad a
los acuerdos adoptados y expresados en la presente acta, siendo
firmada por todos los comparecientes.

CC.OO (ilegible), U.G.T. (ilegible), CVE (ilegible)
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid,
de 30 de noviembre de 2005, por el que se aprueba

definitivamente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal Descatalogacion c/. derecha nº 23 de

Mayorga. (expte. CTU 199/05).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.– El término municipal de Mayorga está ordenado me-
diante Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. Por acuer-
do del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de agosto de 2005 fue
aprobado inicialmente el expediente de Modificación de Normas
Subsidiarias de Descatalogación de la calle Derecha, nº 23.

SEGUNDO.– Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha de 6 de septiembre, en el
de la Provincia de 3 de septiembre y en el diario el día de 30 de agos-
to, todos del 2005, durante el cual no se presentaron alegaciones.

TERCERO.– A su vez, y de conformidad con el art. 153.1.b) del
RUCyL, constan en el expediente la petición de informe exigido por
la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma (in-
forme del Servicio Territorial de Cultura de 27 de septiembre de
2005), petición de informe de la Diputación Provincial y de este
Servicio Territorial de Fomento de 4 de octubre de 2005 en el que
constan una serie de prescripciones:

“Se estima que procede informar al Ayuntamiento de Mayorga
que no existe, en principio, inconveniente a la Modificación pro-
puesta en los términos que se recogen en el documento técnico y
condicionado a lo que se manifieste en el informe del Servicio
Territorial de Cultura.”

CUARTO.– Con fecha 7 de octubre de 2005 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional de este ex-
pediente.

QUINTO.– Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
18 de octubre, con registro de entrada en las Dependencias de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 21 de oc-
tubre, todos del 2005, fue remitida la documentación relativa a este
expediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definiti-
va.

SEXTO.– En sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2005,
la Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal Descatalogación C/. Derecha nº 23.

SEGUNDO.– A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento ha sido removido el obstáculo que impedía su apro-
bación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Mayorga, así como la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones de general apli-
cación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
Descatalogación C/. Derecha nº 23 de Mayorga dentro del trámite
previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, CONDICIO-
NANDO, no obstante, su publicación y, por tanto, su eficacia y vi-
gencia, a que se complete la documentación gráfica aportando un
plano modificado de las Normas en el que se refleje la catalogación,
el uso dotacional y el pasaje peatonal propuestos.

Aportada por el Ayuntamiento de Mayorga en fecha 30 de di-
ciembre de 2005 la documentación requerida en el acuerdo trans-
crito, publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la mencio-
nada Consejería para su resolución.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo.

Vº Bº, El Presidente, Jesús García Galván.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN
EL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA

a) Ficha original del catálogo municipal

b) Nueva ficha de catalogación propuesta

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

01.- EMPLAZAMIENTO, CALIFICACIÓN URBANÍSTICA Y PAR-
CELA

02.-ESTADO ACTUAL. PLANTAS Y FOTOGRAFÍAS

03.- ESTADO ACTUAL. ALZADOS, SECCIÓN Y FOTOGRAFÍAS

04.- PROPUESTA DE SEGREGACIÓN Y CALIFICACIÓN
URBANÍSTICA

2.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN S.U.

MEMORIA VINCULANTE

1.1. OBJETO

El presente documento tiene por objeto la DESCATALOGACIÓN
de un EDIFICIO DE VIVIENDAS EN C/DERECHA Nº 23 DE MAYOR-
GA (Valladolid), en base a sus características tanto morfológicas co-
mo históricas, y al escaso valor de conjunción con el resto de los
edificios de la calle de la que forma parte.

En el punto 1.4-Descripción del edificio, se señalan con mayor
profundidad los aspectos que apoyan la presente propuesta, así co-
mo la falta de identidad del edificio dentro del nivel de protección en
el que se encuentra incluido.

1.2. AUTOR DEL ENCARGO

El encargo ha sido realizado por el Excmo. Ayuntamiento de
Mayorga, con domicilio en Plaza de España, c.p. 47680, y C.I.F. P-
4708500-F, y en su nombre por el Alcalde-presidente de dicho mu-
nicipio, D. Carlos Magdaleno Fernández, con D.N.I. 9.286.672-P.

1.3. NORMATIVA URBANÍSTICA VIGENTE (NN.UU.MM.).

El municipio de Mayorga dispone de planeamiento urbanístico
en su nivel de Normas Subsidiarias municipales de edificación apro-
badas definitivamente en fecha 26 de noviembre de 1996. El pre-
sente proyecto se redacta de acuerdo a la normativa urbanística en
vigor, al estar incluida la parcela dentro de los límites del casco ur-
bano consolidado.

El terreno propuesto para el proyecto, situado en Mayorga, C/
Derecha Nº 23, abarca una parcela de 895,10 m2 según última me-
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dición, e incluye los restos edificatorios de una vivienda y sus ane-
xos, así como el terreno libre de edificación dedicado a patio de ser-
vicio. La finca resulta inscrita en el registro de Villalón a nombre del
Ecmo. Ayuntamiento de Mayorga, con el nº 15700, folio 132, tomo
2182, libro 159.

La parcela pertenece al área delimitada como suelo Urbano- Áre-
as Históricas, dentro del casco consolidado. De acuerdo a esta ca-
lificación y a la normativa vigente, el USO dominante es el RESI-
DENCIAL compatible con el DOTACIONAL. Consultada la docu-
mentación municipal, se observa que la edificación se encuentra
CATALOGADA como bien protegido en grado de PROTECCIÓN AM-
BIENTAL.

Son de aplicación por tanto las siguientes condiciones genera-
les y particulares:

Condiciones Generales:

Se exigirá la conservación de la fachada o fachadas a calle. En
estas fachadas solo se permitirán trabajos de conservación, repro-
ducción formal o consolidación.

En el resto del inmueble se admitirán obras de restauración.

Condiciones Particulares:

No se establecen condiciones particulares. Tan solo se sugiere
la posibilidad de dar un tratamiento especial a los restos de la igle-
sia de San Martín, mencionada pero no catalogada.

1.4. DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO. ESTADO ACTUAL.

Se trata de un edificio en esquina de finales del siglo XIX. Es por
tanto un edificio reciente y, como veremos, que apenas contiene ele-
mentos que lo identifique con la arquitectura del entorno ni con la
tradición estilística del conjunto del municipio, cuya tipología res-
ponde a fachadas de acabado enfoscado y pintado a la cal, o las
más nobles en acabado a cara vista con ladrillo mudejar y zócalos
pétreos.

Dedicado al uso de vivienda y distribuido en dos plantas sobre
una bodega excavada y comunicada con la de otras viviendas ve-
cinas, resulta de la fusión de dos edificaciones distintas en sus fa-
chadas pero comunes en su distribución interior, con estructura por-
tante de muros de adobe, y otros construidos a poste y carrera.

Los forjados son de madera, formados por vigas y correas del
mismo material sobre los que apoya el tablazón. La cubierta está
formada por elementos madera, tablazón y toba, con vigas apoya-
das en los soportes verticales y apoyos puntuales colocados direc-
tamente sobre el forjado inferior, lo que ha producido flexiones im-
portantes sobre dicho elemento. La fachada medianera izquierda no
existe, sino que durante la construcción del edificio, se aprovechó
el colindante para su cerramiento lateral y apoyo de los elementos
estructurales.

El zócalo es a base de enfoscado proyectado a la tirolesa, con
formación de rejuntados en un vano intento de imitar sillares. El ca-
tálogo habla de zócalo de piedra, siendo clara la confusión a no ser
en referencia a la presencia de grava en la composición del guarne-
cido.

La fachada principal en planta baja se encuentra recubierta con
una hoja de ladrillo de 1/2 pie a cara vista no original, y acabado pin-
tado en rojo inglés. En planta primera se encuentra enfoscada con
dibujos a rombos de dudoso interés estético. Los huecos no son
adintelados más que por el cargadero de madera empleado para en
su formación, sin presentar piezas de piedra a las que parece en-
tenderse que se refiere la descripción del catálogo. Por otra parte,
no aparecieron más restos de la iglesia aludida en la ficha de catá-
logo que el arco de piedra que da acceso al patio trasero.

Tal y como afirma la ficha del catálogo “…la fachada no tiene un
interés especial…”. Tan solo pueden valorarse los balcones de for-
ja propios de la zona y época de la construcción del edificio, y un
pozo con aro superior de piedra basta localizado en el patio de ser-
vicio, todos ellos como elementos de atractivo popular más que his-
tórico o morfológico.

El estado general de la edificación es de ruina física, con un es-
tado generalizado de agotamiento estructural que se manifiesta tan-
to en el desplome de los elementos verticales como en el hundi-
miento de los forjados y cubierta. Se aprecian en la planta baja la
pérdida de sección de los muros de adobe, con evidencias de hu-
medades generalizadas por capilaridad, que afectan a todos los ce-
rramientos, y que han producido la meteorización de sus compo-
nentes con grave riesgo de desplome y caída de materiales a la vía
pública. En este sentido, existe un expediente municipal de decla-
ración de ruina.

Observando la documentación gráfica y fotográfica, se aprecian
fácilmente las razones que justifican el presente expediente de des-
catalogación. Para ello, se ha procedido a realizar un levantamiento
gráfico y fotográfico garantizando la total documentación del bien
catalogado, si bien las características constructivas de sus facha-
das no permiten garantizar la estabilidad y seguridad de la fachada.

1.5. CONCLUSIONES.

El expositivo anterior establece el escaso interés del edificio
de referencia como elemento catalogado, fruto de un escaso o in-
adecuado análisis por parte del planeamiento al no establecer con
corrección el valor y localización de los elementos que pudieran
hacerle merecedor de su inclusión en cualquier nivel de protec-
ción.

No solamente la realidad de la edificación no responde a la des-
cripción que de él hace la ficha de catálogo, sino que en el propio
edificio se muestra una diferencia clara en la composición entre la
planta baja y el resto de la fachada, y entre el primer volumen y el
segundo, en la que los materiales y texturas muestran una falta de
rigor en su tratamiento produciendo una alteración o ruptura en su
composición general que en nada ayuda a la recuperación y/o pro-
tección del entorno del municipio en su calle principal.

Se solicita por tanto la modificación puntual de las NN.MM.UU.,
incluyendo las siguientes propuestas:

1. La DESCATALOGACIÓN del edificio tal y como ahora resulta
definido.

2. La SEGREGACIÓN de la parcela en otras dos según propuesta
adjunta, de manera que cada parcela y los bienes que contenga res-
pondan a la calificación y grado de protección que les sea más ade-
cuada. Las parcelas serán las siguientes:
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• Parcela “A”, de 395,53 m2, abarcando el espacio ocupado ac-
tualmente por la edificación y parte de su patio de servicio, con ca-
lificación de SOLAR en las condiciones de edificación propias de la
zona a la que pertenece (Urbano- Áreas Históricas) y USO DOTA-
CIONAL no lucrativo, para lo cual se presentará propuesta de sus-
titución debidamente desarrollada. La propuesta incluirá la integra-
ción de los elementos de interés localizados en el edificio sustitui-
do.

• Parcela “B”, de 499,57 m2, abarcando el resto del patio, con
calificación de urbano NO EDIFICABLE, y se tratará como vía públi-
ca de carácter peatonal o pasaje de dominio público, con especial
atención a la protección del arco y cualquier otro elemento que pu-
diera aparecer durante el proceso de su urbanización.

3. La CATALOGACIÓN del arco y demás elementos de la parce-
la “B” en grado de protección estructural. Se exigirá su conserva-
ción y la de los espacios de acceso, y se permitirán obras de con-
servación, reproducción formal o consolidación. En el resto de par-
cela se permitirán obras de sustitución o redistribución, urbaniza-
ción, y la inclusión parcial de elementos de acceso tipo soportales,
pavimentaciones y otros tipos de ornamentación.

Valladolid, julio de 2005.-El Arquitecto, (ilegible)

La Propiedad, (ilegible).
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 13/03/2006 del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delegación, por la

que se autoriza y se aprueba el proyecto de ejecución de un
Centro de Transformación y de una Instalación Fotovoltaica conec-
tada a la red de distribución en la parcela 322A del polígono 5 de

Aldeamayor de San Martín (Valladolid). (AT.: 29743; FV-77/05)

Antecedentes de Hecho

Primero: El día 9 de agosto de 2005, EDIVENTA, S.A. solicita au-
torización administrativa y aprobación de proyecto para una insta-
lación fotovoltaica de 96 Kw.

Segundo: El día 26 de octubre de 2006 se solicitó documenta-
ción complementaria, que fue aportada por el interesado el día 18
de enero de 2006.

La instalación se ubicará en la Parcela n°. 322A del polígono 5
de Aldeamayor de San Martín (Valladolid)

Tercero: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública formulada,
exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 16 de febrero de 2006.

Fundamentos Jurídicos

Primero: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de mar-
zo; en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el
Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los órganos Directivos Centrales
de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados
Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20
de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de
Industria, Energía y Minas.

Segundo: Es normativa aplicable al caso:

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de  autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

Tercero: Durante el referido trámite de información pública no ha
sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

Ha Resuelto:

I. Se autoriza una instalación fotovoltaica de producción de ener-
gía eléctrica conectada a la red de distribución.

II. Se aprueba el proyecto de ejecución de la instalación de pro-
ducción de energía eléctrica fotovoltáica redactado por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Mario Cantoral Hernández, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Zamora el 3
de agosto de 2005, con el n°. de visado 000850.

III. Las siguientes características de la instalación son las si-
guientes:

• Central Fotovoltaica:

Potencia nominal: 96000 Vatios trifásica

Potencia pico: 96800 Wpico

Paneles: 605 paneles marca BP SOLAR, modelo BP
3160S

Inversores: 1 inversor marca Ingeteam, modelo Ingecon
Sun 96LV

• Centro de transformación:

Potencia: 160 KVA

Relación de transformación: 13.2-20 KV/400-230 V 

Tipo: interior

• Línea de alta tensión:

Línea de evacuación compartida. (AT. 29731, Inversión
Solar Gutiber, S.L. )

Esta Autorización se somete a las siguientes Condiciones:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2°. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5°. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6°. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
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“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7°. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8°. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 13 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L” de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2368/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Dirección General de Vivienda Urbanismo y Ordenación del
Territorio

Decreto 11/2006, de 2 de marzo, par el que se aprueba la
Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de

lscar (Valladolid) en el entorno de la Plaza de Toros

Visto el expediente de Modificación Puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales de Iscar (Valladolid) en el entorno de la
Plaza de Toros, promovida por el propio Ayuntamiento, del cual
constan los siguientes

Antecedentes:

Primero.-El Término Municipal de lscar (Valladolid) dispone de
Normas Urbanísticas Municipales que fueron aprobadas definitiva-
mente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid en fe-
cha 2 de abril de 2003 (»B.O.C. y L.» de 3 de julio de 2003).

Segundo.-El Pleno del Ayuntamiento de Iscar (Valladolid), en se-
sión celebrada en fecha de 2 de septiembre de 2005, acordó apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas
Municipales de dicho término municipal, en el entorno de la Plaza
de Toros y cuyo objeto es el cubrimiento de la misma a efectos de
mejorar su utilización, lo cual obliga a realizar una estructura peri-
metral exterior. Asimismo se realiza un cerramiento de dicha estruc-
tura, originando unos espacios para fines sociales, invadiendo el es-
pacio libre público existente, que pasaría a ser Área Dotacional.

Tercero.-Por el Ayuntamiento de Iscar (Valladolid), se solicitaron
los informes indicados en el articulo 52.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y 153 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero. por el que se aprueba su Reglamento. No consta la
remisión al Ayuntamiento de los informes solicitados, entendiéndo-
se informado favorablemente el expediente de Modificación Puntual
al no haberse recibido comunicación por parte del Ayuntamiento an-
tes de la finalización del periodo de información pública, de confor-
midad con el articulo 52.4 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

No obstante, en fecha de 14 de diciembre de 2005, tiene entra-
da en el Registro único de las Consejerías de Agricultura y
Ganadería, Fomento y Medio Ambiente informe del Servicio
Territorial de Fomento de Valladolid de fecha 28 de noviembre de
2005 al que se refiere el articulo 153. 1.b) del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, en el que se hace constar que por
contener la Modificación una distinta calificación urbanística de los
espacios libres públicos, aunque se mantiene su superficie y pueda
entenderse justificada y dado el destino dotacional de la ampliación
de la Plaza, debe seguir el procedimiento establecido en el artículo
172 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Cuarto.-El expediente ha sido sometido al trámite de informa-
ción pública durante un mes, mediante la inserción de anuncios en
el «Diario de Valladolid» de 7 de septiembre de 2005 y en el «Norte
de Castilla» de 24 de septiembre de 2005, en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» n.° 180 de 16 de septiembre de 2005 y en el «Boletín

Oficial de la Provincia» de 19 de septiembre del mismo año, así co-
mo en el tablón de Edictos de la Casa Consistorial no habiéndose
presentado durante este período reclamación o alegación alguna,
según consta en el certificado expedido por el Secretario de la
Corporación en fecha de 21 de octubre de 2005.

Quinto.-El Pleno del Ayuntamiento Iscar (Valladolid) en sesión
celebrada el día 31 de octubre de 2005, acordó por mayoría abso-
luta del número legal de miembros de la Corporación aprobar pro-
visionalmente la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas
Municipales de dicho término en el entorno de la Plaza de Toros y
la remisión del expediente debidamente diligenciado a la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid para su aprobación definitiva.

Sexto.-En fecha de 4 de noviembre de 2005 que, tuvo entrada
en el Registro único de las Consejerías de Agricultura y Ganadería,
Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León el expe-
diente administrativo y proyecto en triplicado ejemplar de la
Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de
Iscar (Valladolid) en el entorno de la Plaza de Toros para su aproba-
ción definitiva.

Séptimo.-El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de
Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio y a la vista de la do-
cumentación remitida por el Ayuntamiento de Iscar (Valladolid), emi-
te informe favorable sobre la Modificación Puntual de referencia en
fecha de 14 de diciembre de 2005.

Octavo.-El 16 de diciembre de 2005, se elaboró la correspon-
diente propuesta de informe de la Dirección General de Vivienda,
Urbanismo y Ordenación del Territorio, favorable a la Modificación
Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de lscar (Valladolid)
en el entorno de la Plaza de Toros.

Noveno.-El Consejero de Fomento en fecha de 22 de diciembre
de 2005 informó favorablemente la Modificación propuesta.

Con posterioridad, se remitió el expediente al Consejo
Consultivo para la emisión del preceptivo informe.

Décimo.-La Sección Primera del Consejo Consultivo de Castilla
y León en su sesión de 9 de febrero de 2006, acordó la emisión de
dictamen favorable a la Modificación Puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales de lscar (Valladolid) en el entorno de la
Plaza de Toros.

Fundamentos de Derecho:

I.-De acuerdo con la Disposición Transitoria Sexta, apartado 3°,
de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, al
tratarse de unas modificaciones de Planeamiento cuya aprobación
inicial se ha producido con posterioridad a la entrada en vigor de la
citada Ley, deberá ajustarse a sus previsiones, por lo son de apli-
cación las disposiciones sobre contenido, elaboración y aprobación
de planeamiento urbanístico reguladas en la misma, (artículos 44,
51, 52 y 54, en relación con el artículo 58.2 y 3, apartado c).

II.-Los artículos 58.3.e) de la Ley 5/1999, de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León y 172.1 del Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba su Reglamento disponen que la apro-
bación definitiva de una modificación de cualquier tipo que tenga
por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas
verdes o espacios libres existentes o previstos en el planeamiento,
deberá llevarse a cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León,
previo informe favorable del Consejero competente por razón de la
materia y del Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, corresponde al
Consejero de Fomento y al Consejo Consultivo de Castilla y León la
emisión de los citados informes, el primero conforme al Decreto
74/2003, de 17 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Fomento y el segundo, conforme a lo dispuesto en la
Ley 1/2002, de 9 de abril, del Consejo Consultivo de Castilla y León.

III.-En el informe técnico favorable de la Dirección General de
Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 14 de di-
ciembre de 2005, se hace constar:

«Se plantea una Modificación Puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales de Iscar, en el entorno de la Plaza de Toros.

Según las Normas actuales, la Plaza de Toros está rodeada de
un espacio libre público.

Se necesita cubrir esta plaza para mejorar su utilización, lo que
obliga a realizar una estructura perimetral exterior a la misma. A su
vez se realiza el cerramiento de esta estructura, originando unos es-
pacios para fines sociales.
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La estructura y su cerramiento invaden espacio libre público
(Áreas Libres según las Normas), que pasarían a ser Áreas
Dotacionales.

Al modificar el Espacio Libre Público, la tramitación para su apro-
bación es la establecida en el artículo 172.1 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, que establece que la aprobación de
las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento
urbanístico que tengan por objeto una diferente calificación urba-
nística de las zonas verdes y demás espacios libres públicos exis-
tentes o previstos en el planeamiento, correspondiente a la
Comunidad Autónoma conforme al procedimiento señalado en el
apartado 1 de dicho artículo.

El artículo 172.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
establece que la aprobación de las modificaciones reguladas en es-
te articulo requiere que la superficie de zona verde o espacio libre
que se destine a otro uso sea sustituida por una nueva superficie
destinada a espacio libre público y de análoga superficie y funcio-
nalidad.

En las Normas actuales la superficie de Áreas Libres es de
4.549,16 m2 y en la modificación 4.555,94 m2. Es decir, la superfi-
cie modificada es superior a la actual y de análoga funcionalidad,
cumpliendo el artículo 172.2 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

Se justifica la conveniencia de la modificación en el interés pú-
blico para espacios con fines sociales.

Como conclusión, se evidencia el cumplimiento del artículo
172.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y en con-
secuencia, se informa favorablemente».

Vista la Ley 5/1999. de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, el Decreto 22/2004. de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la Ley 6/1998, de 13
de abril, sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones y demás dispo-
siciones vigentes y concordantes en la materia.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Fomento, de acuerdo con el dictamen del Consejo
Consultivo de Castilla y León y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 2 de marzo de 2006.

Dispone:

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales de Iscar (Valladolid) en el entorno de la
Plaza de Toros.

Contra el presente Decreto, que agota la vía administrativa de
conformidad con lo establecido en el Art. 109 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con
el Art. 61.1 a) de la Ley 3/2001, 3 de julio, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, po-
drá interponerse potestativamente, recurso administrativo de repo-
sición o directamente recurso contencioso-administrativo. El recur-
so de reposición se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el
acto impugnado en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la fecha de su notificación, según lo establecido en los
Arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992. El recurso contencioso-adminis-
trativo se interpondrá, de conformidad con el Art. 25 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ante la Sala de idéntica denominación del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, de acuerdo con lo establecido en los Arts. 10, 14.1 y 46, res-
pectivamente, de la citada Ley 29/1998.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.-El Presidente de la Junta de
Castilla y León, Juan Vicente Herrera Campo, El Consejero de
Fomento, Antonio Silván Rodríguez.

2343/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

De conformidad con lo dispuesto en las Bases 4ª y 5ª de la
Convocatoria publicada en el B.O.P. de 25 de agosto de 2005 y mo-
dificación en el de 28 de noviembre de 2005, para la cobertura, por
personal funcionario de carrera, de 2 plazas de Arquitecto.

Vista la reclamación presentada durante el período, concedido
conforme establece el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las

administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Presidencia, por Decreto n° 920 de 17 de marzo, ha
resuelto: 

1°.-Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos que fue publicada en el B.O.P. de fecha 28 de febrero
de 2006, incluyendo en la misma a D. Rubén Fernández Rodríguez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3, de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio, procede recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de
un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

2°.-Aprobar la composición del Tribunal Calificador que estará in-
tegrado por los siguientes miembros:

Presidente: D. Alfonso Centeno Trigos y D. Alejandro García Sanz
como titular y suplente respectivamente.

Vocales: D. Francisco Roldán Morales, como titular y D. Román
Almonacid Bécquer como suplente, en representación de la Junta
de Castilla y León.

D. Luis Hernández Duque, D. Luis Torroglosa Martínez y D.
Antonio San Pedro Guerra como titulares, y D. Carlos Descalzo
Llorente, Dª Mª Jesús Jiménez López y D. Leandro Bombín Granado
como suplentes.

Secretaria: Dª Pilar García Gamarra como titular y Dª Mª Luz
Bravo Barrigón como suplente.

Observadores: D. Eduardo Franco Felipe como titular y D.
Antonio Sevillano Cortés como suplente, en representación del
Grupo Político Provincial P.S.O.E.

D. Pompeyo Velasco Fraile, en representación del Grupo Político
Provincial I.U.

D. Javier Villafañez Uña y D. Gonzalo Parra Neches como titular
y suplente, respectivamente, en representación de la Junta de
Personal.

3°.-Publicar la referida resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Edictos de la Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, por
ser de trámite, no cabe recurso alguno, si bien los interesados po-
drán alegar su oposición al mismo para su consideración en la re-
solución que ponga fin al procedimiento, sin perjuicio de que los
mismos puedan ejercitar cualquier recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

2373/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Información y Registro

Departamento/Servicio. Administración y Recursos/Servicio de
Información y Registro

Procedimineto: Común

Expte: 0000000000

Asunto: Bajas por caducidad de extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente

Órgano Decisorio: Concejal Delegado de Administración y
Recuros, en virtud de Decreto nº 794, de 28 de enero de 2004.

PROPUESTA DE RESOLUCION

El funcionario que suscribe, propone a V.I., dicte decreto del si-
guiente tenor literal:

“En relación con el Decreto de Alcaldía nº 645 de fecha 19 de
enero de 2006, por el que se resolvía la baja por caducidad en el
Padrón Municipal de Habitantes de las inscripciones de los extran-
jeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente
empadronados en este municipio y que no habían llevado a cabo la
renovación de su inscripción, y visto que con fecha 9 de febrero de
2006, se procedió a notificar a los interesados el mencionado de-
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creto, resuelvo, de conformidad con la normativa vigente la publi-
cación en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia, la notificación de baja por caducidad en el
Padrón de Habitantes de este Municipio a las personas que a con-
tinuación se relacionan, ya  no se ha podido practicar la misma.”

AADEL , EL MAATI

AATI , TARIK

ABBA , SALMA

ABBA ABDERRAHMANE, THAGIOU

ABDELFATAH , HASENNA

ABDELOUAHAD , HASNI

ABDERRAHMANE , SOUFI

ABERCROMBIE , THOMAS ALAN

ABURTO CORONADO, MARTHA MANUELA

ACEVEDO , MARTA CECILIA

ACEVEDO, GUTIERREZ, MARIA

ACOSTA GONZALEZ, ANEL ALEXANDRA

ACHHAB,  KARIMA

ADAMOVA ILIEVA, ERMA

ADDOU,  MOHAMMED

ADELL DOMINGUEZ, MIRIELLES

ADEMOV CMOLAKOV, DZHANER

ADEMOV SHERIFOV, SHERIF

ADKAICH  MOHAMED YAHYA

AGOUIDER , LAHFID

AGREDA PALACIOS, XIOMARA MAIDETT

AGUASVIVA, JOSE ALBERTO

AGUIRRE, MARISOL

AGUIRRE FERNANDEZ, LILIANA YINETH

AHADDOUT, FATIMA

AHMED MURTAZA, AYGYUL

AHMED MUSTAFA, DZHELIL

AHMED BENKLAOUZ, AHMED

AHMED SALEM, EL BEIDA

AHMEDOVA ISEINOVA, FATME

AHMIDOUCH, ABDERRAZZAK

AHNACH, FATIMA SALHA

AISSA, BENALI

AIT OUKHARRO, ALI

AKIFOV YASHAROV, AKIF

AL HARUAT, ABDERRAHMANE

AL RAWI, EMAN

AL RAWI, HIBA

AL RAWI, SAIF AL DEEN

ALAMINE ABHIA, JATRI

ALANEZ, MARIA JOSEE

ALANEZ VILLARROEL, MARIA RENEE

ALARCON ALDAS, SILVANA VANESA

ALARCON ALVAREZ, MARTHA CECILIA

ALARCON BARBERIS, YAKELIN

ALARCON CADA, LUIS ANGEL

ALBA LONDOÑO, RUBI

ALBARRACIN GUTIERREZ, LUIS FERNANDO

DE ALCIDES, ELOIZE

DE ALCIDES MOROZOLI, LUCAS

ALCIVAR MOREIRA, SANDRA ELISA

ALCIVAR VALLEJO, GIOVANNA DE LOS ANGE

ALEKSANDROV ADRIYANOV, ADRIYAN

ALEKSANDROV ILIEV, ALYOSHA

ALEKSANDROV ILIEV, GENADI

ALEKSANDROVA IVANOVA, MARIYA

ALEKSANDROVA SHIBILEVA, ENA

ALEKSIEV KIRILOV, IVAYLO

ALERSOU BLAGOV, YORDAN

ALEXANDER, MARIO

ALFARO DIAZ, CARLOS JULIO

ALFARO VARGAS, M. ALEJANDRA

ALFI, MOSTAFA

ALFONSO AGUIAR, SANDRA MILENA

ALI AHMED, KHADIDJETOU

ALI AHMED, TAOUFA

ALI MEHMED, HASAN

ALIAGA ALVARADO, LOURDES GEORGINA

ALIEV TUPEV, SALIH

ALIEVA KATOVA, EMNE

ALIOVA, BANI

ALMACHI OÑA, DARWIN YASMANI

ALMANZA LEDESMA, DAHIZE MARCELE

ALMANZA LEDESMA, OVIDIO ANDRES

ALMANZA MONTERO, OVICIO AMADO

ALMEIDA CARDOSO, CRISTIANO

ALMEIDA MORA, MARTHA GUADALUPE

ALODELFATTAH, LAARIOUI

ALOMOTO CATOTA, ANGEL EUCLIDES

ALONSO LOPEZ, M. ALICIA

ALOUA, HELLA

ALVARADO SOTELO, M. ROCIO

ALVAREZ, NANCY

ALVAREZ ALMEIDA, DANIEL PATRICIO

ALVAREZ ARGUELLES, MARTA LUCIA

ALVAREZ CASTILLO, SERGIO

ALVAREZ SCASSO, MARIANA ELISA

ALVES DE CARVALHO, JOSE

ALVES DE MACEDO, RICARDO ENRIQUE

ALVES HERMAL, KAROLYNE

ALVES DE JESUS, JULIA

ALVES DE JESUS, VERONICE

ALVES NASCIMENTO, M. NILZA

ALLAHAM, BASSEL

AMAGUAÑA BORJA, LUIS ALFREDO

AMECHARDOU, LEKBIR

AMIRI, MUSTAPHA

AMOUHOUN, RACHIDA

AMRANE, MHAMAD

ANAMARIA, PARDOS

ANATOLIEVA BANOVA, TANYA

ANBOUSSE, RACHID

ANDERSON, SHAY

ANDIA CONCHA, MARHIOLLY GISELLA CA

ANDRADE DE ALMEIDA, M. JOSE
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ANDRANGO VILCA, PAUL ORLANDO

ANDREEV DIMTROV, OGNYAN

ANDREEV DINEV, MARIAN

ANDREEVA KATRANDZHIYSKA, LIKERIYA

ANDREI, DUMITRU

ANDREI, MARIANA ROXANA

ANDREI, MARIUS ANTON

ANDRIANOVA SHIPOVA, NELI

ANGELOV GEORGIEV, BORIS

ANGELOV GEORGIEV, NIKOLAY

ANGELOV MIHAILOV, KOSYO

ANGELOV OGNYANOV, DIMITAR

ANGELOV SIMEONOV, ASEN

ANGELOV TODOROV, DIMITAR

ANGELOV ZDRAVKOV, PEPI

ANGELOVA, TONKA ZHELEVA

ANGELOVA ILIEVA, KOSTADINKA

ANGELOVA IVANOVA, EMILIYA

ANGELOVA MADZHAROVA, DESISLAVA

ANGELOVA VASILEVA, MARIYA

ANGELOVA YORDANOVA, SNEZHANA

ANGELOVA YORDANOVA, YULIANA

ANGUE ASUE, BASILIA NSEE

ANTAL, EUSEBIU GELU

ANTOLIN CABALLERO, ESPERANZA

ANTONIO FRANCISCO, ROSA

ANTONOV ILIEV, RUMEN

ANTONOVA MARKOVA, YULIYA

ANTUNES, HAMILTON

ANTUNES PAREDES, MAIT

AÑAZCO LOAYZA, FREDY MARCELO

APOLO DOVILA, BOLIVAR CORNELIO

APOLO MOTOCHE DE CEVALLOS, LORENA MARIUXI

APOSTOLOV APOSTOLOV, MILEN

ARAGON MINA, FRANCISCO ANDRES

ARAGON MINA, SANDRA MILENA

ARAGON MINA, SANTIAGO STONE

DE ARAUJO, LUCIANO

ARAUJO CLEMENTINO, CAMILA

ARAUJO SUAREZ, CARMEN CECILIA

ARBULU VILLANUEVA, M. CARMEN

ARCOS AZPIRI, ANA MARIA

ARCOS AZPIRI, JOSE ROBERTO

ARCOS AZPIRI, LUIS ORLANDO

ARCOS RABAGO, LUIS ORLANDO

ARDANYANTS, IGOR

ARDILA VARGAS, ANGEL MIGUEL

ARIAS, ANA LICIA CINTIA

ARIAS, VIRGINIA

ARIAS GAITAN, SANDRA

ARIAS PAEZ, JUAN CARLOS

ARIAS QUEVEDO, KELY ELVIRA

ARIF, MOHAMED

ARIFOF MAZLAMOV, FIKRET

ARIFOV TARPANCHEV, ALI

ARISMENDI GONZALEZ, NELVIS DAYANA

ARMIJOS CALI, M. DORINDA

ARMIJOS CORREA, JAIME EFRAIN

ARMIJOS PINEDA, JAIME OLMEDO

ARREDONDO ALVAREZ, OSCAR DARIO

ARRFOUF, RACHID

ARRIAGA ROJAS, LUCIO

ARRIETA MENDOZA, FABIOLA CARMEN

ARRIOLA RODRIGUEZ, ROBERTO

ARROYO TENORIO, JUANA CARMEN

ARROYO DE ROTHLISBERGER, M. ESTER

ARSHAKYAN, FELIKS

ARSHAKYAN, HERMINE

ARSHAKYAN, KARINE

ARSHAKYAN, NORIK

ASADOLAHI MOSLEHI, ZHINUZH

ASAN SYULEYMAN, ASAN

ASANGONO MBA MAYE, GUILLERMINA

ASANOV ADZHOV, METI

ASANOV MEHMEDOV, MEHMED

ASENOV ALEKSANDROV, DENISLAV

ASENOV ASENOV, MINCHO

ASENOV BACHEV, PETAR

ASENOV KAMBITOV, STEFAN

ASENOV STANCHOV, ASPARUH

ASENOVA ANGELOVA, NATALIYA

ASENOVA ILIEVA, NORA

ASPARUHOV NIKOLOV, BORISLAV

ASSANDRI, ARMANDO DANIEL

ASSANDRI SAITUA, M. ALEXIA

ATANASOV ATANASOV, VIKTOR

ATANASOV BANOV, ROMEO

ATANASOV KOLEV, KOLYO

ATANASOV KRUMOV, KRASIMIR

ATANASOV MADZHAROV, NASKO

ATANASOV SONEV, KRASIMIR

ATANASOV STOYANOV, MIROSLAV

ATANASOV TODOROV, YAVOR

ATANASOVA BANOVA, YASENIYA

ATANASOVA ROMEOVA, ANABEL

ATANASOVA SHISHKOVA, BORYANA

ATANASOVA SHISHKOVA, MARIYA

ATANASSOVA KOTEBA, PETIA

ATANASSOVA NIKOLOVA, VALENTINA

AUCAPIÑA GUAMAN, TERESA DE LOS DOLORE

AUCAPIÑA QUITO, FAUSTO DANILO

AVILA, EDGARDO GUSTAVO

AVILA ALARCON, CARLOS EDISON

AVILA VERA, ANGEL GABRIEL

AVILA VERA, ROSA MARIELA

AVRAM, ADINA GEORGETA

AVRAM, NICOLAE BOGDAN

AWONO ONANA, DIDIER
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AYDAN RAMADAN, KEMAL

DE AZA APONTE, MARTIN

AZIZ IBRYAM, NEZAAMEDIN

AZIZI, AHMED

AZPIRI BARAJAS, ANA MARIA

BACHIR AIL LA, AJIYARHUM

BADIE FAORO, GISELA ANDREA

BADILLO CAMPOS, LINA ESTEFANY

BAEK, SANGMI

BAEZ, DARWIN RADHAME

BAEZ RAPSAC, LOURDES

BAHAMMOU, SOUFIANE

BAHI, MOHAMMED

BAHIDDI, ABDELKHALER

BAKHIT, SALAHEDDINE

BAKI, LAURENTIA ANA

BAKIR HYSSAIN, KAHTAN

BALA, OLGUTA EMILIA

BALAN, MIMI MIHAELA

BALIEV MAHMUDOV, USO

BALLESTAS CORREA, YANITH YACIRIA

BALLESTEROS GUZMAN, CARLOS HUMBERTO

BANU, ALEXANDRU BOGDAN

BANU, ANGELICA

BANU, CONSTIN LAURENTIU

BANU, MARIO ANTONIO

BANU, NELU

BAQUERIZO VERA, MANUEL ALBERT

BARAHONA BOCON, MARIA JIMENA

BARAHONA GORDON DE MEDINA, ELOISA DEL ROSARIO

BARBOSA PICHUCHO, PIEDAD EUGENIA

BARBU, BOGDAN MIHAI

BARIQUELLO PALOMAR, PAULA MARIA

BARRAGAN GARCIA, SUSANA MARIA

BARREIRO SANDOVAL, JIN BREINER

BARRERA, LUIS ESTALIN

BARRETO IÑIGUEZ, JAIRO JIMMY

BARRIGA NOBLECILLA, GALO CESAR

DE BARROS PIRANGE, CLAUDIONOR

BARTOLOME JIMENEZ, BARBARA

BATISTA FONSECA, ROSALITA

BATISTA DE QUEIROZ, ROSANGELA

BAUK, MARKO

BAZGAN, VASILE

BECERRA AGUIAR, EMILIANO MARTIN

BECERRA HANSEN, MATEO

BEDOYA HERNANDEZ, UBER FARIELT

BEDOYA SALDARRIAGA, DANIEL

BEDRAN RON, TELMO FOUAD

BELAADA, ABDESLAM

BELATTAR, BOUCHAIB

BELKACEM, HASSANE

BELKHADIM, HICHAM

BELKHOUKH, MOSTAFA

BELTCHEV STOYANOV, BELOSLAV

BELTRAN MENA, FREDDY HERNAN

BELLO MARCANO, ANNY

BELLOUNES, MAHFOUF

BEN ELEMINE, MANJOUB

BEN SOUF, AFAF BENT AHMED

BENAFKIR, ABDELHADI

BENATTIA, BELKACEM

BENAVIDES SUAREZ, MAURICIO ALFONSO

BENAZZOUZI, ABDELKADER

BENIS, HOURIA

BENITEZ BASTIDAS, VICTOR OCTAVIO

BENITEZ FERRO, CESAR ERNESTO

BENITEZ NARANJO, CAMILO

BENJELLOUN, BOUCHRA

BENT AHMED BEN SOUF, AFAF

BENZAH, MOHAMED

BENZINE, MOHAMED

BERBRI, ABDELKADER

BERCH ARZUMANYAN, PLAMEN

BERGAGNA DABONE, JULIA JUDITH

BERMUDEZ SABOGAL, LAURELINA

BERRIOS VELASQUEZ, GLEYVERG

BERTOLINI NO CONSTA, HERNAN MATIAS

BESA, CIPRIAN

BESSAYAH, YAMINA

BEZERRA COUTO, JOAO HENRIQUE

BEZERRA DE SOUZA, DAYSE LUCY

BIBI FOUNGA, AGNES HORTENSE

BICU, GIGEL

BICU, LIVIU

BILYANOV CHENKOV, IVO

BINT MOHAMED OULD BAHIJA, NEJLA

BIZZARRI, ALBANO BENJAMIN

BLACIO PAZMINO, M. ELENA

BLACOV, YORDAN ALEKSOV

BLAGOEVA PETNOVA BLAGOVA, MARIYA

BOBU, MARCEL

BOCANEGRA GUERRA, CLARA ISABEL

BOCOLEA, DAIANA

BOCOLEA, OLIMPIA

BOCH MARTINEZ, MARIELA

BODNEARIUC, IOAN MIRCEA

BODNEARIUC, IONA VIOLETA

BODNEARIUC, MIHAI VIRGIL

BOGDANOV, SLAVCHD ASENOV

BOGDANOV ATANASOV, BORIS

BOGDANOV KATOV, SVETLOZAR

BOGIANO MASSO, ARIOVIS

BOLOVAN, LOREDANA CARLA

BOLOVAN, SORIN FLORIN

BONAVITA SPADARO, JORGE LUIS

BONAVOTA VALENTI, WALTER HUMBERTO

BONCHEV TONCHEV, GEORGI
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BONCHEV TONCHEV, NIKOLAY

BONESCU, ADRIAN

BONESCU, SOLOMIA

BONILLA, MONICA GRACIELA

BONILLA BRAVO, LUISA FERNANDA

BORISLAVOV MATOV, VALERI

BORISLAVOV PANOV, PANTELEY

BORISOV IVANOV, ZDRAVKO

BORISOV MIHAYLOV, EROL

BORISOV NYAGOLOV, TODOR

BORISOV RADEV, RUMEN

BORISOV STOICHKOV, GEORGI

BORISOV ZLATKOV, TOSHKO

BORISOVA GEORGIEVA, MARIYANA

BORISOVA KIROVA, LATINKA

BORISOVICH FILATOV, VADIM

BORJAS, MONICA PATRICIA

BOSTEA, AUREL

BOTEV ANGELOV, GEORGI

BOTEZ, FLORIN

BOTEZ, SIMONA

BOUCHELAKH, KHIREDDINE

BOUIKEROUAN, ABDELLAH

BOUJULAT OYE, CRISTINA

BOUKMIL, MOHAMED

BOULMANE, MOHAMED

BOUZIANE, MOHAMMED

BOUZID AHMED, KHADI

BOUZIDI, MOHAMMED

BOUZIT, GHANIA

BOYANOV ZAREV, EMIL

BOYKOV STRFANOV, LYUBOMIR

BOZHIDAROV VESELINOV, VESELIN

BOZHINOV SIMEONOV, DEYAN

BRAHIM OMAR, LEHBEILA

BRAHIM ABA, AL TIANI

BRAHIM ABDALA LUCHAA, DEGNA

BRAHIMI, RADOUANE

BRAIK, ALI

BRANCO TACEO, ROSIO CASTELHO

BRAVO USMA, HAYDI NATALIA

BRUCE, BRANDON LEE

BUBLIC, IOAN ADRIAN

BUILES ROJAS, LADY JOHANA

BURAZER, IVANA

BURBANO BURBANO, DORIS JULIETA

BURBANO BURBANO, LILIANA

BUSCONI, MARISA CLELIA

BUSTAMANTE QUIROZ, MARIELLY

BUSTOS SANTAMARIA, IRMA JACQUELINE

BUSUIOC, ELENA

BUTRON RAMIREZ, MARTHA CECILIA

BYKANOVA ANATOLIEVNA, IRINA

CABRERA CAMACHO, YAIMARY

CABRERA CRESPO, ROSARIO LEONOR

CADAVEIRA LA CRUZ, CONCEPCION

CAICEDO ALVAREZ, CAMILO ALFONSO

CAICEDO ALVAREZ, JONATHAN

CAICEDO ROJAS, LUIS ALFONSO

CALIN, VIORICA

CALUGAR, MIHAI

CAMARGO HUAMANI, JAIME JULIAN

CAMELINO DICONI, HECTOR ABEL

CAMPUZANO GUIRACOCHA, JUAN MIGUEL

CAMPUZANO TELLO, DOMINICK MICHELE

CANO, EVERTO MANUEL

CAPRUCIU, DUMITRU

CAPUZ VERA, JOEL MISAEL

CAPUZ VERA, RICARDO JOSUE

CARDENAS FREIRE, JENNY GLADYS

CARDENAS LOAIZA, OLGA LUCIA

CARDONA TORRES, ALBA ROCIO

CARDONA ZULUAGA, MARIANELLA

CARMEN SILVA, CARLOS EDUARDO

CARNEIRO VIEIRA, VANUSA DA SILVA

CAROBINI, LUCIANO AGUSTIN

CARPIO CASTILLO, MONICA

CARRILLO CARRASCO, SANDRA ADELINA

CARRION CAJAS, JACQUELINE CRISTINA

CARROLL, ALLISON SHEREE

DE CARVALHO, LUCELIA APARECIDA

CASILLA RODRIGUEZ, DIGNA MAGNOLIA

CASTAÑEDA, LINA MARIA

CASTAÑEDA NIÑO, SANDRA PATRICIA

CASTELLANO GIRON, XIOMARA ALTAGRACIA

CASTELLANOS VILLACRES, DIEGO FERNANDO

CASTILLO CASTILLO, ELSA JOSEFA

CASTILLO GUALLPA, LUIS ANIBAL

CASTRO JAEN, KENNY ALEXANDRA

CASTRO ROJAS, RAFAELINA DEL CARMEN

CEBALLOS GOMEZ, JOSE OBANDER

CEDEÑO LOPEZ, OLGA NORBERTA

CELI LEIVA, LORENA ALEXANDRA

CELIS RUBIANO, YOLANDA

CERDA TAPIA, DAVID

CERDA ZAPATA, GABRIELA

CERVANTES GUTIERREZ, ERNESTO

CERVANTES PERALTA, LORENZO JAVIER

CESPEDES SANCHEZ, M. ALEJANDRA

CETTA BELTRAME, MARCELO DARIO

CINGOLANI LOBO, RICARDO

CINTRA LIRA, BRUNO

CIOCAK, IOAN

CIORBAGIU, ALEXANDRU

CIORBAGIU, IONUTA

CISSE, AMINATA

CLETO TORRES, AGUA SANTA

COBO GONZALEZ, JAMES JEFFERSON
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COCIU, GHEORGHE

COJOCARU, SIMONA FLORENTINA

COLEEN ANDERSON, STEPHANIE

COLMENARES DELGADO, ELISABET

COLOMBAT ALCANTARA, MIRTHA

COLUMBIE GONZALEZ, ALEXANDER

CONDOR GUACHAMIN, SARA PIEDAD

CONE, MIRONICA

CONSTANTIN, JULIANA

CONSUEGRA SOTO, EMILDA

CORDEIRO DA SILVA, SUELY

CORDOBA CERVANTES, ANA MARIA

CORIA, CLAUDIA FABIANA

CORNEA, MARIANA EUGENIA

CORREA ALZATE, ALEXANDRA

CORREA GALLEGO, JENNIFER

CORREA GARCIA, CESAR JAVIER

CORREA MERCADO, YUSED HERNANDO

CORREA OSPINA, ALDEMAR

CORREA VALVERDE, ALEJANDRO JONATHAN

CORTES RIASCOS, ELIZABETH

CORTES RIASCOS, JESSICA JHANNA

CORTES RIASCOS, LEIDY JULIANA

CORTEZ MOSQUERA, PEDRO JOSE

COSTA DE OLIVEIRA, FABIO

COSTACHE, COSTEL

COSTICA, GREBENAR

COTACACHI SANTILLAN, LUIS ROBERTO

COVARRUBIAS LARA, ALEJANDRA

CRACIUN, CARMEN MARIA

CRACIUN, ION

CRACIUN, LAURA GEORGIANA

CRACIUN, VALENTIN

CRACIUN, VASILE

CRESPO GONZALEZ CARVAJAL, YANIA

CRETU, IOAN

CRINTEA, COSTEL GABRIEL

CRISAFULLI JUNIOR, ANTONINO

CRISTEA, GHEORGHE

CRISTEA, IOANA

CRUZ, SOLANGE MARIA

CRUZ, VENANCIO

DE LA CRUZ TAVAREZ, BIANCA ESTHER

CUBA RIOS, ROSSE MARY

CUBILLOS DURAN, CARLOS ANIBAL

CUELLO, DAIANA LUCILA

CUENCA FLORES, RUTH MARISOL

CUESTA PEÑALOZA, MERCEDES DEL ROSARIO

CUEVAS ALVARES, ALEXANDER

CUMANA BLANCA, CARLOS

CUÑA DA SILVA, ELANE CRISTINA

CURTUIUSAN, SAMOILA

CUTEA, MARIAN

CHABAR, NOUR EDDINE

CHACON GARCIA, ALEJANDRA

CHACON NOGUERA, SUKEY

CHALARCA VASCO, JAIME ENRIQUE

CHAMORRO GOMEZ, ERNESTO MARTIN

CHANEV CHANEV, MARIYAN

CHANEV CHANEV, MIHAIL

CHANG, DONG YOOL

CHANGO ANDAGOYA, MIRYAN AZUCENA

CHANGYAN, CHEN

CHARRIS TURIÑO, PATRICIA JANETH

CHAVARRIA HUANCA, JULEYSI

CHAVERO, M. ROSA

CHAVEZ CABEZAS, LUIS MARCELO

CHAVEZ CHICAIZA, CARLOS RODRIGO

CHAVEZ SILVA, LIVIA NARCISA

CHEN, CAIJUAN

CHEN, HAIZHONG

CHEN, JIANKANG

CHEN, NA

CHEN, WEI

CHEN, YA YUN

CHENG, CHAOXING

CHENG, CHENG XIAO QUING

CHERKAOUI, LAILOUNE

CHERREZ ESCALANTE, LILA DELICIA

CHERSTIANYKH, ANNA

CHI, XUHUA

CHIFORESCU, ELISABETA LILIANA

CHIFORESCU, PAUL VIOREL

CHIFORESCU, PAULA IONELA

CHIFORESCU, SABIN

CHIHAIA, IONEL

CHIOUI, HAJIBA

CHIOUI GUIOUR, HAMID

CHIRITA, ION

CHIRITA, NINA

CHO, ENN JEENG

CHRISTIE ACHA, MARK DIEGO

CHUCHULINOVA ATANASOVA, IRINA

CHUNG, SUN HEE

DA SILVA, ADRIANE ANTONIETA

DA SILVA ABREU, KELLEN

DA SILVA NETA, M. FRANCISCA

DA SILVA ROSA, SIDINEIA

DAKOVA BLIZNAKOVA, ROZKA

DALI, OMAR

DAMJANOVIC, VLADIMIR

DANAILOV YOLOV, EVGENI

DANCHEV GENCHEV, MLADEN

DANCHEVA TODOROVA, ANGELINA

DARKAOUI, HOUDA

DARKAOUI, YOUNESS

DAVIDOV PETROV, GEORGI

DE ALMEIDA, NEILA FATIMA
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DELGADO BARELA, M. SEBASTIANA

DELGADO MARTINEZ, VICENTE ELEAZAR

DELYAN VLADIMIROV, VLADEV

DEMIROV DIMITROV, SASHO

DENTON, ROBERT CHAD

DESMET, LUERE NKOLO

DESMET LUERE, JEAN CLAUDE

DGHAICH, EL HASSAN

DIACK, NDEYE FAMA

DIAS SOUZA, RONIVON

DIAS SOUZIA, MAURISIA DA PENHA

DIAZ BARBOSA, VERONICA KARLA

DIAZ FORNARO, GONZALO RAUL

DIAZ ISLA DE HUANCA, SARA

DIAZ PINTO, JOSE LUIS

DIAZ RIVERO, CAROLA BEATRIZ

DIAZ RODRIGUEZ, ANTONIO ALBERTO

DIBRANI, KBHAMON

DIHAHMED BANI, AHMED

DIHAHMED BANI, MRABIH

DILOV DIMITROV, CVYATKO

DIMCHEV OVCHAROV, EMIL

DIMCHEVA HRISTOVA, PETRANKA

DIMITROV, DIMITAR STOYANOV

DIMITROV, LYUDMIL IVANOV

DIMITROV, MARIAN DIMOV

DIMITROV DIMITROV, NETSO

DIMITROV DIMITROV, PETAR

DIMITROV GEORGIEV, ANGEL

DIMITROV HRISTOV, GEORGI

DIMITROV IVANOV, SERGEY

DIMITROV KAZAKOV, NIKOLAI

DIMITROV KOSTADINOVA, ZORNITZA

DIMITROV KOSTOV, KRASIMIR

DIMITROV MILEV, RADOMIR

DIMITROV MILYOV, MILCHO

DIMITROV PEYCHINOV, GEORGI

DIMITROV RAFAILOV, TOSHO

DIMITROV RAMNALIEV, ATANAS

DIMITROV STOEV, STEFAN

DIMITROV STOYCHEV, NIKOLA

DIMITROV TAUSHANOV, STEFAN

DIMITROV TERZIYSKI, KRASIMIR

DIMITROV TODOROV, NIKOLAY

DIMITROV TOSHEV, GEORGI

DIMITROV YOVCHEV, DELCHO

DIMITROV ZHELEV, ZHELYO

DIMITROVA ANGELOVA, NIKOLINA

DIMITROVA ATANASOVA, BOZHIYKA

DIMITROVA ILIEVA, ANELIYA

DIMITROVA MARINOVA, MARGARITA

DIMITROVA PAVLOVA, EMILIYA

DIMITROVA PERKOVA, VASILKA

DIMITROVA PROKOPOVA, SVETLANA

DIMOV BOYANOV, SVILEN

DIMOV STOYANOV, IVAN

DIMOV YOUCHEV, YOVCHO

DINCA, COSTEL

DINCA, NICULAE

DINEV GOSPODINOV, YOVCHO

DINEV IVANOV, IVAYLO

DINIZ FERREIRA, IZAQUE

DINKOV TOMOV, DECHKO

DIYANOVA IVANOVA, TEMENUZHKA

DO NASCIMENTO, MARCOS AURELIO

DOBRE, MARIANA CORINA

DOBRE, MARIO DANIEL

DOBRE, NELU

DOBRE, NELU

DOBRESCU, MARCEL

DOBREV SLAVOV, IVAN

DOBREVA IVANOVA, PAVLINA

DOBREVA KOSTOVA, TSVETANKA

DOBREVA PETROVA, PETYA

DOBREVA RADEVA, PETRANA

DOBROMIROV IVANOV, TOSHKO

DOÑE SANTOS, JUANA DE DIOS

DOS SANTOS ABRITA, MARILIDIA

DOTSEV DIMITROV, NEDYALKO

DOVHAN, HALYNA

DRAGALAI, GEANINA IOANA

DRAGALAI, MADALINA

DRAGALAI, MARICEL

DRAGALAI, PAMFILIA LIANA

DRAGHICI, MARIN

DRAGOS PITICA, CONSTANTIN

DRAGUSIN, DIANA

DRAGUSIN, SIMONA

DRIDI, MAHMOUD

DUCUARA SANCHEZ, MILENA ANDREA

DUDARCHUK, LEONIA

DUDARCHUK, LEONID

DUDILA, MARIA

DUFFY, CLAUDIO GUSTAVO

DUMITRASCU, JON

DUMITRASCU, VIOLETA

DUMITRESCU, MARIA

DUMITRU, AUREL

DUNCAN PAUL, KEVIN

DUTA, FLORIN ALEXANDRU

DUTA, FLORINA

DUTA, MARIAN

DUTA, OANA MADALINA

DYAKOVA KADIKYANOVA, GINA

DZHEMALOV TUPEV, MUSTAFA

DZHEMIL MOLAAHMED, ERGUN

DZIABAS PEREIRA, DEBORA

DZYADZYA, NILA
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DZYADZYA, ROSTISLAV

ECUBE LUMU, EPIFANIO

EDENIAOUI, MOHAMED

EDISON, RANGU

EDU MAÑANA, JUSTINA MANGUE

EFREMOVA, DANIELA TOSHKOVA

EFSTATHIOS, EFTHYMIADIS

EFTA, FLORIN

EGUESA MERIBA, EPIFANIA

EJJADI, AZZEDDINE

EL ADRAOUI, HADJ

EL AMMARI, YOUSRA

EL AMRANI, KHADIJA

EL ASRI, KARIMA

EL ATTAR, AHMED

EL BAZ, BOUABID

EL BEDDAD, ABDELMALEK

EL BOU, BADIA

EL FADLI, AMINA

EL FADLI, EL AMIN

EL FALLAHI, MERIEM

EL FOKARI, EL MOSTAFA

EL HAKIMY, WAFAA

EL HAOUAS, AHMED

EL HASSAN, BOUASRIA

EL HOUCINE, BOUNHAIL

EL ISSAOUI, CHERKAOUI

EL KORCHI, TAHAR

EL MADANI, ABDELHAKIM

EL MAHFOUD, NASSITE

EL MARROUNI, FATIMA

EL MKADMI, SMAIL

EL MORTAJI, ISSAM

EL OUASIF, MHAMED

EL OUAZZANI AHADDOU, HANANE

EL QAJJAM, RAHHAL

EL TAOUSSI, MOHAMMED

ELAMMARI, EL HOUSSIN

ELASRI, AZZEDDINE

ELFALLAHI, ALEXANDRO FRANCISCO

ELIAS, SERGIO JOAO MARIA

EMBARKI, HICHAM

EMILOV BONZHEV, RUMEN

EMILOV DIMITROV, PAVEL

EMILOVA DIMITROVA, MARIYA

EMILOVA STANCHEVA, GALINA

ENCARNACION, DOMINGA

ENCARNACION VALDEZ, ELAINE YOCASTA

ENEM EJUA, JUAN BENJAMIN

ENEV ENEV, MINCHO

ER ROVISSE, OMAR

ERAZO ALMEIDA, ANIBAL EDUARDO

ERAZO GIRON, LUZ MERCEDES

ERGUETA TORRALBA, ARIEL RAUL

EROKHINE, DMITRI

ESCALANTE CORREA, DANIEL ANDRES

ESCOBAR ECHEVERRI, ORLANDO

ESCUTIA URIBE, RAUL

ESONO MIBUY, MOISES

ESPAÑA MUÑOZ, ANDRES LENIN

ESPAÑA MUÑOZ, DAISY DEL PILAR

ESPAÑA MUÑOZ, LOURDES MONSERRATE

ESPINOSA CEJAS, LILIA AURORA

ESPINOZA TOMALA, ANA DEL PILAR

ESPINOZA TOMALA, VERONICA PAOLA

ESSABI, SBAITI

ESSACHI, SAMIRA

ESSOFI, YASIR

ESTACIO AYOVI, M. LOURDES

ESTRADA DE MAMANI, MARGARITA

ESTRADA ROLOTTI, M. HUERTO

ESZAOE, ABDIL JALIK

ETTAKI, AHMED

EVGENIEV YOLOV, EMIL

EVGENIEVA NAYDENOVA, TANYA

EVTILYANOVA STOYNEVA, KAMELIYA

EVTIMOV KANCHEV, RADOSTIN

EVTIMOV NIKOLOV, STRAHIL

EVTIMOV ZALATKOV, IORDAN

EZEHOR, JOOSEF

FABBRO GOMEZ, KATRINA

FADDIOUI, HABIB

FAIKOV, OKTAY KYAMILOV

FAIKOV SAIDOV, SABRI

FAIX ARTILLERO, MANUELA

FAJARDO HERNANDEZ, DANIEL

FALCAO LUNA, DIOGO

FALCONES LOOR, ISMELDA DELLANIRA

FAN, MAO XING

FARFAN ARREAGA, ERNESTINA NARCISA

FARIA DE LELES, SHIRLEY

FARINANGO SARANSIG, JOSE MANUEL

FERARU, CRISTIAN DOREL

FERNANDEZ CHAVEZ, ABELARDO CLAUDIO

FERNANDEZ LO GIUDICE, ALAIN

FERNANDEZ RODRIGUEZ, RICARDO

FERNI, ABDELAZIZ

FERRARI MATEO, ROSEMARI

FERRE ALCIVAR, MONICA ALEXANDRA

FERREIRA COSTA, VERONICA

FETTA, SINAN HYUSNYU

FICHITIU, ELENA

FIERRO PULIDO, FELDER

FIGUEREO DIAZ, KENNIS ARACELYS

FIGUEREO DIAZ, RAMON

FILIMON, TRAIAN

FILIPACHE, RAMONA

FILIPOV FILIPOV, MIHAIL
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FILIPOVA GEORGIEVA, BALENTINA

FIS ROUSSEDOY, JULIO

FLAMENCO, DANIELA JUDITH

FLAMENCO, LUIS PAULINO

FLORES, ANA MARIA

FLORES CHURATA, EMELIANO

FLORES LEZAMA, DIEGO

FLORES LOJAN, ADAN JUSTIN

FLORES LOJAN, DARLA XIOMARA

FLORES PEZO, ROLDAN

FLORES REMACHE, CARLOS FABIAN

FLORES SANCHEZ, M. LUISA

FLORES SERRANO, M. INES

FLORES DE VALDIVIA, BEATRIZ GRACIELA

FLORES VELASCO, KARLA GABRIELA

FLOREZ OSSA, ROSA MARIA

FOGG, DAVID JOSEPH

FONTANINI, MONICA PATRICIA

FORNARO BORDOLLI, M. JOSEFINA

FORTES BARBOSA, CARLA MARIA

FRANCISCO RIVERA, DEMY OMALI

FRANCISCO RIVERA, TEDDY ROCHEL

FRANCO COLMENARES, MARILU JESSENIA

FRANGOLEA, IONELA MIHAELA

FRANGULEA, STEFAN

FREZA PEÑA, CINDY LUISA

DE FUENTES RODRIGUEZ, SELMA LUCIA

FURIC, EMILIA

FURIC, TIBERIU

FURMAN, OLEKSIY

FUTI, SAKINA

GAFINETS, TATIANA

GAGANINA, OLESSIA

GAINUSA, SILVIAN

GALANTZ STILMAN, FANNY

GALVEZ DE AGUINAGA, ANDREA

GALVIS VELEZ, SANDRA YOSBELY

GALVIZ NAVAL, FRANCY NELLY

GALLARDO, JOHANNA BEATRIZ

GALLARDO, YAMILA ANDREA

GALLARDO ALVARADO, MATILDE GICEL

GAMBOA, DAICY

GAMBOA ARANA, OLGA LUCIA

GAMEZ LANDAVERDE, LUIS RAMON

GANCHEV STOYCHEV, PLAMEN

GANEA, CORNEL

GANEA, ION

GARAGORRY RUIZ, MIRIAM AURORA

GARAY VERON, PATRICIA

GARCIA, LITBETH PATRICIA

GARCIA BUATICHE, TAMARA

GARCIA CARRION, MARTHA JULIETA

GARCIA COQUE, MYRIAM

GARCIA LOBO, DELFIN

GARCIA OLIVO, ANGEL

GARCIA PATIÑO, M. ISABEL

GARCIA PAUL, HECTOR ARMANDO

GARCIA QUINTANA, CARLOS ANDRES

GARCIA ROSALES, HECTOR ARMANDO

GARCIA ROSALES, PAOLA ANDREA

GARCIA ROSALES, PAUL ARMANDO

GARCIA SUAREZ, JULIET

GARGARITA, FILICA

GARZON PINTO, MARCELA NOEMI

GASPAR, MARTA

GASPAR DA SILVA, SUSANE

GAVANESCU, FLORINEL

GAVILANES SILBA, ALVA CECIBEL

GAVRAILOV YORDANOV, YORDAN

GENAO RIVAS, YUBERKI MARIA

GENCHEV DOBREV, NIKOLAY

GENCHEVA DIMITROVA, DENITSA

GENOV KOSTOV, DINKO

GEORGEVA PENCHEVA, YORDANKA

GEORGIEV, ZHIVRO DIMITROV

GEORGIEV ANGELOV, ANGEL

GEORGIEV ANGELOV, BOTYO

GEORGIEV ASIEV, PAVEL

GEORGIEV BINEV, ZHIVKO

GEORGIEV DIMITROV, MITKO

GEORGIEV DIMITROV, RADOSLAV

GEORGIEV DIMITROV, STEFAN

GEORGIEV GABROVSKI, MARIYAN

GEORGIEV GAYDAROV, NASKO

GEORGIEV GEORGIEV, VALENTIN

GEORGIEV GETOV, VENTSISLAV

GEORGIEV ILIEV, BORIS

GEORGIEV IVANOV, DIMITAR

GEORGIEV LALOV, PLAMEN

GEORGIEV LALOV, STEFAN

GEORGIEV LAZAROV, ZDRAVKO

GEORGIEV LAZOV, YORDAN

GEORGIEV MITEV, MITYO

GEORGIEV MITOV, IVAN

GEORGIEV NEDYALKOV, VASIL

GEORGIEV PANTOV, TSVETAN

GEORGIEV PETROV, PETAR

GEORGIEV PETROV, RUMEN

GEORGIEV SHIVAROV, ILCHO

GEORGIEV STOYANOV, TODOR

GEORGIEV VARBANOV, ANGEL

GEORGIEV VELIKOV, ZHIVKO

GEORGIEVA ATANASOVA, MARIYA

GEORGIEVA DEMIREVA, STOYKA

GEORGIEVA ENEVA, VESELINA

GEORGIEVA FILIPOVA, MARIANA

GEORGIEVA GERDZHIKOVA, KRISTINA

GEORGIEVA HRISTOVA, DAFINKA
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GEORGIEVA IVANCHENKO, ZHANA

GEORGIEVA KIRPISIZOVA, VIOLETKA

GEORGIEVA MADZHAROVA, KRASIMIRA

GEORGIEVA MARINOVA, ZARKA

GEORGIEVA MITEVA, YANKA

GEORGIEVA NAIDENOVA, PAOLINA

GEORGIEVA NAKOVA, YORDANKA

GEORGIEVA PETROVA, ZHANA

GEORGIEVA SAVOVA, GALINA

GEORGIEVA TOSHEVA, YANKA

GEORGIEVA ZHELYAZKOVA, ANGELINA

GERONA MANEL, KINY

GHEORGHE, FLORINEL

GHEORGHE, ION DANIEL

GIAMBELLUCA, CARINA

GIL FERRON, VIVIANA

GILVEAR, SCOTT

GIURGIU, IOAN SIMION

GIURGIUVEANU, CAMPION

GIURGIUVEANU, CASANDRA

GIURGIUVEANU, MARIMAR

GOCHEVA DRAGOVA, SVETLANA

GODEANU, LIVIU FLORIN

GODOY FRANCO, ELIDA HILDA

GOENAGA GAVIRIA, PEDRO MANUEL

GOGA, ANICA

GOGA, IONUT

GOLOVATSKYY, VASYL

GOLOVNYA, TETYANA

GOLUBKOV, ALEXEY

GOMEZ GOMEZ, MARCELO ALVARO

GOMEZ DE MARIN, M. ELENA

GOMEZ PARADA, JHON EDWARD

GONCHARENKO, OLGA

GONZALES MEDRANO, NESTOR

GONZALEZ, ALBERTO DE JESUS

GONZALEZ, JAIRO OROZEO

GONZALEZ BRITO, NATACHA

GONZALEZ ESCOBAR, ANA MILENA

GONZALEZ ESCOBAR, CECILIO

GONZALEZ GONZALEZ, HERNAN JOSE

GONZALEZ GUARACHE, JOSE MIGUEL

GONZALEZ GUARACHE, MARIE DEL SOCORRO

GONZALEZ GUARACHE, MARY TRINI

GONZALEZ GUARACHE, RUBEN ERNESTO

GONZALEZ GUARACHE, RUBMARY

GONZALEZ MARTINEZ, MAYDIRIS

GONZALEZ SQUED, RUBEN GIACOMO MIGUEL

GONZALEZ VIZCAYA, CARMEN LUCIA

GONZALEZ OSES NAVARRO, FERNAN

GONZALEZ OSES NAVARRO, PABLO CUAUHTEMOC

GOSPODINOV BICHEV, DIYAN

GOSPODINOV DONEV, DIAN

GOSPODINOV MARINOV, STOYAN

GOSPODINOV VASILEV, VASIL

GOSPODINOVA GOSPODINOVA, ZHIVKA

GRAJALES GARCIA, JUAN FRANCISCO

GRANJA GAMBOA, RAUL

GRIGIONI DE SCHMIDT, VALENTINA

GRIGOR, FLORIN MIHAI

GRIGOR, STEFAN MARIAN

GRIGORIE, NICOLAE

GROZEV DROBEV, DOBRI

GUAGNINO, SANDRA VERONICA

GUARACHE DE GONZALEZ, MARY

GUELAI, KHADOUOJA

GUENTELLA SOSA, M. PILAR

GUEORGUIEV ALEXIEV, VALERI

GUEORGUIEV NAKOV, SERAFIM

GUEORGUIEV TRIFONOV, STEFAN

GUERRA GONZALO, CARLOS ALFONSO

GUERRA GONZALO, CESAR

GUERRA GUZMAN, JULIO ERNESTO

GUERRA VICENTE, JENIFER NICOL

GUERRERO GUEVARA, LUIS LEONARDO

GUERRERO MONCADA, EDULIN CRISTOBAL

GUERRERO VANEGAS, RAFAEL LEONARDO

GUEVARA REYES, NELSA

GUIJARRO MEDINA, OSWALDO BEN HUR

GULAN, VICTORIA

GUO, LIYONG

GUO, SIMANO

GUO, YALLING

GUTIERREZ ARAUJO, M. ARLIN

GUTIERREZ GARCIA, VICTOR

GUTIERREZ GUENTELLA, EDGAR

GUZMAN HERMIDA, DANILO ANTONIO

GUZMAN HERMIDA, GLADIS AZUCENA

GUZMAN PEGUERO, CLAUDIA ESTELA

GYUNYUNOV AMISHEV, MYUZHGYAN

HABIB, MALIKA

HABIB TAZGHAT, KAMEL

HACHIK HACHIKYAN, VARTAN

HADDAOUI, TOUFIK

HALLY, MOHAMED

HAMADA SALAM, GAJMOULA

HAMDAOUI, MIMOUNE

HAMDIEVA HAYRIEVA, PERUZE

HAMED, SALEH

HAMID YAKUB, REMZI

HAN, XIAORONG

HANAFI, ABDERAFIK

HANNAOUI, ZOUHEIR ALI

HANSEN RESA, AGUSTINA

HANYNY, ELHADI

HARANGUS, PETRU ZOSIN

HARANGUS, VIOLETA ALINA

HASANOV HASANOV, GYUNEIT
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HAZ CARBO, ALEX ROBERTO

HE, JIANGFENG

HECHAVARRIA RODRIGUEZ, MILEIDYS

HENAO RESTREPO, SANDRA MILENA

HENRIQUE SABARA, GEDIVALDO

HEREDIA MONTILLA, CLEOTILDE

HERNANDEZ, NEYZA

HERNANDEZ DURAN, ORLANDO VLADIMIR

HERNANDEZ LAGUNA, BLANCA LELIS

HERNANDEZ DE LEON, FRANCISCA

HERNANDEZ MEDINA, ALEJANDRA CRISTINA

HERNANDEZ DEL PUERTO, FELIX MANUEL

HERNANDEZ SALAZAR, LEANDRO

HERNANDEZ DEL TORO, GLADISBEL

HERRERA GALINDO, JORGE ORLANDO

HERRERA MOLLER, ALDANA

HERRERA RAMOS, ELSA ELIZABETH

HERRERA REYES, GLADIS

HERRERO BONILLA, JOHN ALEJANDRO

HORNICHAR, ELVIRA

HOUARI, MOHAMED

HOYOS DURAN, BEBERLY

HOYOS MONTES, YOLIS YANETH

HRISTOV DIMITROV, NIKOLAY

HRISTOV HRISTOV, LAZAR

HRISTOV PAVLOV, VALENTIN

HRISTOV PETKOV, PAVLIN

HRISTOV TSANOV, MILEN

HRISTOV VASILEV, HRISTO

HRISTOV VELEV, GEORGI

HRISTOVA DIMITROVA, PEPA

HRISTOVA GANEVA, NELI

HRISTOVA IVANOVA, ANKA

HRISTOVA MLADENOVA, LILIA

HRISTOVA TODOROVA, ANTOANETA

HRISTOZOV TOTEV, TOTYV

HRISTOZOVA RIZOVA, MALAMKA

HUAMANI MACHACCA, JUAN MAXIMO

HUANCA DIAZ, ELIZABETH

HUANCA DIAZ, GLENE MARYLI

HUANG, JIANFEN

HURDUBEI, ELENA

HYSUSEIN MEHMED, MEHMED

HYUSEIN HYUSEIN, NEDRET

HYUSEINOV MUSTAFOV, MEHMED

IANCU, ION

IDIHIA, ASSIA

IDIRATEN, IKBAL

IDOBRO PARDO, HEBERTH ANDRES

IGNATOV SLAVOV, ILIYAN

ILCHEV ILCHEV, IVAN

ILIEV DIMITROV, GEORGI

ILIEV GAVRILOV, YULIYAN

ILIEV GEORGIEV, KIRCHO

ILIEV IVANOV, IVAYLO

ILIEV KAMBUROV, MIROSLAV

ILIEV KARAKOSTOV, TODOR

ILIEV TSEROVSKI, ASEN

ILIEV VASILEV, CHAVDAR

ILIEV VELKOV, PETAR

ILIEV YOSIFOV, TONI

ILIEVA BORISOVA, ELZA

ILIEVA DANAILOVA, STANKA

ILIEVA KAMENOVA, POLYA

ILIEVA KIRCHEVA, TANYA

ILIEVA SOTIROVA, MARIYA

ILINOV VIDOLOV, VIDOL

ILKOV SIMEONOV, ALEKSANDAR

ILYCHEV MARINOV, ILIYA

IMANDIEV, VELEMIR BOZHIDAROV

IONEL, GRIGORE

IONESCU, TEODOR VICTOR

IONICA, SANDA ILEANA

IRIARTE PULIDO, RICARDO

IRICIUC, DANUT FELICIAN

ISLAS ANAYA, ELSA ADRIANA

ISMETOV PACHEDZHIEV, ISMET

ISTIUC, CONSTANTIN

IUGANU, IOAN

IVANCHEVA VALEVA, YANKA

IVANOV, MARTIN VLADIMIROV

IVANOV DIMITROV, ISKREN

IVANOV DIMOV, DRAGOMIR

IVANOV DINEV, VALCHO

IVANOV DONEV, PETAR

IVANOV DRAGOMIROV, DETELIN

IVANOV GEORGIEV, TODOR

IVANOV GOGOV, DIMITAR

IVANOV GROZEV, STANIL

IVANOV IVANOV, GEORGI

IVANOV KANEV, STANISLAV

IVANOV KIRILOV, KIRIL

IVANOV KIRPISIZOV, NIKOLAY

IVANOV KOLEV, ATANAS

IVANOV KOSTADINOV, STEFAN

IVANOV LESOV, KRASIMIR

IVANOV MARINOV, ANTON

IVANOV MARINOV, RUSIN

IVANOV MIHOV, MARIN

IVANOV MISHEV, SVETLIN

IVANOV NIKOLAEV, YORDAN

IVANOV NIKOLOV, NIKOLAY

IVANOV NIKOLOV, PETAR

IVANOV ODAZIEV, RUMEN

IVANOV PALOV, GEORGI

IVANOV PETKOV, PETKO

IVANOV PETROV, BOJIDAR

IVANOV SHTEREV, KRASIMIR
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IVANOV STANCHEV, STANCHO

IVANOV STOEV, DIMITAR

IVANOV STOICHKOV, VASIL

IVANOV TASHKOV, PETAR

IVANOV TRIFONOV, TRIFON

IVANOV TSVYATKOV, DIAN

IVANOV TUNOV, ILIYAN

IVANOV YANAKIEV, NIKOLAY

IVANOV YORDANOV, MANOL

IVANOVA DIMITROVA, MIMI

IVANOVA DIMITROVA, PETYA

IVANOVA DYULGEROVA, IRINA

IVANOVA FILIPOVA, ELKA

IVANOVA GEORGIEVA, DOBRINKA

IVANOVA KOSTADINOVA, KRASIMIRA

IVANOVA NINOVA, GABRIELA

IVANOVA PETKOVA, BILYANA

IVANOVA PETKOVA, HRISTINA

IVANOVA RADEVA, ANTONIYA

IVANOVA SHKODROVA, DIMITRIYA

IVANOVA STANEVA, STANKA

IVANOVA TODOROVA, DAFINA

IVANOVA TSVETKOVA, PETYA

IVANOVA TUNOVA, MILKA

IVANOVA YOLOVA, VALYA

IVANOVA ZAMFIROVA, NATALIYA

IVAYLO VENELINOV, BOZHINOV

JALAL, ABDELAZIZ

JARAMILLO BRICEÑO, ROSA IRENE

JARKO PAVLOVITCH, BRANKO

JAVIER GONZALES, VILMA

JBARI, MOHAMED

JBILI, ABDERRAHMAN

JEONG, MI SUNG

DE JESUS, ELIANE TEREZINHA

DE JESUS, TERESA CRISTINA

JI, LIFENG

JI, YOU SHENG

JIMENEZ BENAVIDEZ, RUTH PATRICIA

JIMENEZ FELIZ, ELIESER

JIMENEZ GALVEZ, JUAN ISRRAEL

JIMENEZ MARQUEZ, GISELA

JIMENEZ MARQUEZ, MELIDA

JIMENEZ PALOS, BARBARA

JIMENEZ POMA, MIRALDA ELIZABETH

JIN, JIANAN

JINGJIE, DONG

JORDA, JORGE EDUARDO

JORDA, JORGE MANUEL ENRIQUE

JORDA, PABLO

JORDANOV KOLEV, HRISTO

JUAREZ, ALBERTA

JUCA, ANDREI

JUCAN, MIUTA MANUELA

JURADO ESPINOZA, FREDY GONZALO

KADARI, NABIL

KADARI, NASREDDINE

KADIJEVIC, ANJA

KADIR HASSAN, ZINLKARNC

KAILECH, SALAH

KALLOUCHE, DJILALI

KAMARA, ISSA

KAMENOV FINKOV, IVAYLO

KAMENOVA TODOROVA, RUMYANA

KANCHEVA VELEVA, ANKA

KARAMOKO ABOU, GBANE

KEITA, HALY

KELTOUMI, ABDENNACER

KETTAOUI, YOUSSEF

KHALED, ABDALLAH

KHALLOUQ, ES SAID

KILGORE, JARED

KIRCHEV STOHOROV, TONCHO

KIRILOV EUTIMOV, EMIL

KIRILOV EVTIMOV, EMIL

KIRILOV GEORGIEV, BISER

KIRILOV IVANOV, ANATOLI

KIRILOV IVANOV, IVAN

KIRILOV PETKOV, LYUBOMIR

KIRILOV TZONOV, TOCHKO

KIRILOVA MARINOVA, NATALIYA

KIRILOVA NIKOLOVA, ELENA

KIRILOVA SIMEONOVA, STEFKA

KIRILOVA TODOROVA, PENKA

KIRKOR VARTANYANOVA, DUDA

KIROV KOLEV, NILOLAY

KIRYAKOV, DIMITAR GEORGIEV

KIRYAKOV, MILEN GEORGIEV

KIRYAKOV KIRYAKOV, TASHKO

KIYAN, OLEKSANDR

KLOCHIKHINE, ILYA

KOCHEV, ANGEL MILADINOV

KOJANOV, VITALI

KOLEV BANKOV, BISER

KOLEV GEORGIEV, VALENTIN

KOLEV IVANOV, IVAN

KOLEV MANKOV, GEORGI

KOLEV PASKOV, GENKO

KOLEV TSETKOV, RUMEN

KOLEV VASILEV, VASIL

KOLEV ZHELEV, PETKO

KOLEVA MIHAYLOVA, MIGLENA

KORZUN, VALIANTSIN

KOSEV KOSEV, KRASIMIR

KOSHIL, OLENA

KOSHIL, VIRA

KOSTADINOV DZHAMBAZOV, PETAR

KOSTADINOV PETROV, DIMITAR
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KOSTADINOVA DYAKOVA, NEDYALKA

KOSTADINOVA ZHELYAZKOVA, DESISLAVA

KOSTOV ILIEV, GEORGI

KOSTOV MITIN, TODOR

KOSTOVA DIMITROVA, MARIYKA

KOSTOVA PENEVA, TATIANA

KOUZNETSOVA, NATALIA

KRASIMIROV GEORGIEV, GEORGI

KRASIMIROV IRMANOV, DANIEL

KRASIMIROV KARAMITEV, VELIN

KRASIMIROV MARINOV, DOBRI

KRASTEV VRINCHEV, DIMITAR

KRASTEVA LAZAROVA, VESELINA

KRASTEVA STAVREVA, DIANA

KRASTEVA VALCHEVA, VALERIYA

KRIBIA, TOURIA

KROUMOV KRASTEV, EVGUENI

KRUMOV BOZHILOV, DIMITAR

KUNOV KUNOV, VALERI

KUZMYN, VITALIY

KUZMYN, YAROSLAV

KUZYK, GRYGORIY

LA KOUIS, MOHAMMED

LAARICH, RADOUANE

LAASRI, ABDELHADI

LABAYRU, JULIO SILVANO

LABLAQ, ABDELAZIZ

LADEIRA, LUIZA HELENA

LAGAMBA AGUIAR, BRUNO

LAGHZAOUI, MEHDI

LAGRINI, FAYSAL

LAGUIA CAMPOS, GLORIA AURORA

LAHCEN, ALKENTOUSS

LAHERA SOTO, YUNEISY

LAHERA SOTO, YUSLEIMIS

LAHLALI, KHALIL

LAIOS, GHEORAHE

LAKHDAR, AOUCHAB

LAMINE BABIA, MOHAMED

LAMKADMI, HOURIA

LAMLAHI, CHAFIK

LAMZIRAA, MOHAMMED

LAN, CHUNHUA

LANDAETA ESTEVES, BLANCA MARIA

LAQBIB, ABDELHAMID IDRISSI

LARA EHLINGER, MYRIAM CAROLINA

LAREU, OSVALDO

LARGO ESQUIVEL, EDID

LAROSSI MOHAMED, AZMAN

LATORRE PEREZ, PATRICIA EUGENIA

LAVAREDA RIBEIRO LIMA, LEONARDO

LAYCHI, AHMED

LAZAROV BAKALOV, IVAN

LAZAROVA KOTSEVA, TSVETANA

LAZAROVA VASILEVA, ANTOANETA

LAZAROVA VASILEVA, DANIELA

LEAÑO ARIZA, CLAUDIA PATRICIA

LEBRON JIMENEZ, CARLOS ANTONIO

LEDESMA MEJIA, CRISTIAN EDUARDO

LEDESMA MORRON, MARTHA CECILIA

LEE, JU SIL

LEKHDEYIM MOHAMED LAMIN, SIDI ULD

LEMOS COSTA, FILIPE

LEON DOMINGUEZ, JOSE JESUS

LEON DE LA FE, LEONEL

LEON FIERRO, CARMELO

LEON HERNANDEZ, JOSE DE JESUS

LEON HERRERA, CARLOS FRANCISCO

LEON LEON, GUADALUPE

LEON PATINO, SILVIA CUMANDA

LI, DEJIN

LI, XUE ZHI

LI, YINGUEN

LIANG, YI XIOU

LIDAN, MALIKA

LIHET, GETA

LIMA DE OLIVEIRA, YALE

LIN, GUANZHONG

LIN, SHENGZHU

LIN, YI

LIN, YUE PING

LING, XIAO

LINGRELL, HANNAH RENEE

LINO MERA, ALEXANDRA BELLA

LINOS PIRES, CARLA

LIU, CAIPING

LIU, HONGLI

LIVIU, DOBRANIS

LIYA, DING

LO GIUDICE PEREZ, JOSE LUIS

LOGHIN NECULAI, DANIEL

LOIACONO MAIBACH, MICHELE

LOJANO GUZMAN, LUIS OLIVERIO

LOJANO GUZMAN, ROSA GERARDINA

LOJANO LOJANO, KLEVER OLIVERIO

LONDOÑO HOYOS, JUAN CARLOS

LONDOÑO QUIRA, CARLOS ALFREDO

LONDOÑO QUIRA, JEANIETH ESTEFANNY

LOPEZ CAMACHO, GUALBERTO

LOPEZ ESPINOZA, ROSA MARIA

LOPEZ JIMENEZ, FABIANA

LOPEZ JIMENEZ, MAURO

LOPEZ JIMENEZ, OSCAR

LOPEZ JIMENEZ, VALERIA

LOPEZ MORA, ANA MARIA

LOPEZ VILLEGAS, OSCAR

LOYNAZ LEAL, MIGUEL ANGEL

LOYNAZ RODRIGUEZ, CLAUDIA
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LOZADA GALINDO, RONALD ANDRES

LUANG, YUNXIAN

LUCA, AUREL

LUCA, ELENA

LUCA, FLORICA LUMINITA

LUCA, SORINEL

LUENGO ARELLANO, MARCELO EDUARDO

LUERE MWENZE, GIANY DESMET

LUGO SIQUEIROS, OSCAR FRANCISCO

LUGO SOTO, CARLOS HERNAN

LUGO SOTO, DORIS PATRICIA

LUIZ FERNANDES, WILIAM

LUIZ DA SILVA JUNIOR, ARI

LUNA FLORES, CHRISTIAN ANDRES

LUNA FLORES, MIRIAN JANET

LUNA ROMAN, ROSA CLEMENCIA

LUZURIAGA PALADINEZ, ANGELLY DONASTKA

LYBOMIROV MALINOV, VALERI

LYONS, CAITRIONA RAIN

LYUBCHOV ZAYCHEV, MARIYAN

LYUBENOV IVANOV, KAMEN

LYUBOMIROVA STOILOVA, MARIANA

LYUDMILOV METODIEV, RUMEN

LYUTVI SHARIR, IAHRI

LLUMIPANTA CONDOR, PIEDAD DEL ROCIO

MA, HUANGUO

MACAO LOJANO, ANGEL RODOLFO

MACARNEANU, FLORIN

MACARU, DANIEL

MACAS GUTANA, TERESITA DE JESUS

MACIAS FERRO, JORGE HORACIO

MACKAY, SARAH EMILY

MACOVEI, IONELA LAURA

MAGALHAES BONFIM MENDANHA, ELIANE

MAGALLANES BASTIDAS, MANUEL ANTONIO

MAGALLANES POLANIA, NELY MICHELLE

MAGARZO ZURITA, MARCELO

MAGRIOTOVA RADEVA, MARIANA

MAHER, ABDELLATIF

MAKAVGEV, MARTIN MATEV

MALDONADO GARCIA, DANIEL

MALIEL TORRE, ISABEL CORINA

MAMBEKOVA, LEYLA

MANGUE MIYONO, PEDRO OVANA

MANJARREZ VILLAMIZAR, EDGARDO

MANOLE, MARIN

MANOLE, TINA

MANOLOV IVANOV, IVAN

MANOLOV SPASOV, STEFAN

MANOLOVA YANEVA, YANKA

MANRIQUE BOTERO, MATEO

MANSOUR, BRAHIM

MANUEL DE OLIVEIRA, SUZETE

MANZANO, DIEGO EDGARDO

MAÑANA ANGUE, NATIVIDAD

MARANHAO PEREIRA, GUILHERME

MARCHEV TOPALOV, KRASIMIR

MARIANI, DIEGO OSCAR

MARIN MENDOZA, JOHANN ARMANDO

MARINESCU, ANA

MARINESCU, CONSTANTIN

MARINESCU, NICOLAE

MARINHO ARAUJO, ANTONIA

MARINHO ARAUJO, IVA LORENA

MARINOV, MILEN PETROV

MARINOV MARINOV, ATANAS

MARINOV MARINOV, STANISLAV

MARINOV MARINOV, TODOR

MARINOV METODIEV, ASEN

MARINOV METODIEV, YURI

MARINOV NANKOV, NANKO

MARINOV PENCHEV, PENCHO

MARINOV TODOROV, DANIEL

MARINOV TZVETANOV, BORISLAV

MARINOVA, ANZHELIKA

MARINOVA VASILEVA, TANYA

MARKOV KRASTEV, TSVETAN

MARKOV SLAVCHEV, KIRIL

MARKOVA DIMITROVA, MARGARITA

MAROUANE, MALIKA

MARQUES DE AZEVEDO, RAINMUNDA MARIA

MARQUES BRINGEL, SARA

MARQUES ROMERO, IGNACIO DAVID

MARQUINEZ, DARLY

MARRUGO, LILIANA PATRICIA

MARRUGO PLANETA, SALLY

MARTIN, DARCIELA

MARTIN CAMPOS, FELIX

MARTINEZ ARIAS, TOMAS ALBERTO

MARTINEZ AYECABA NCHAMA, JOSEFA

MARTINEZ CALIXTO, CHARLES EDMUNDO

MARTINEZ GUZMAN, LUIS

MARTINEZ MEJIA, MARCIA

MARTINEZ PEREZ, OCTAVIO

MARTINEZ PINILLA, LAURA CAMILA

MARTINEZ RODRIGUEZ, DIEGO

MARTIRES KELLYS, FRANCIS WILLIANS

MATA, M. CLARA

MATEEVA GEORGIEVA, PETRANKA

MATEEVA STOICHKOVA, ANETA

MATEI, CONSTANTA

MATEI, LORENA COCA

MATEI, STEFAN

MATEI, TUDOR

MATES, ANISOARA

MATEV, MATIO NESTOROV

MATOS NOVAS, FRANCISCO

MATSUNAGA, EIKO
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MAULIDE MOMADE, KATIA FAZILA

MBA ADA, DONATO NSUE

MBARKI, IKHLEF

MBARKI, LAHOUCIN

MCURIBA, SISOKO

MEDDAH, MOKHTAR

MEDINA DE GALLARDO, M. ANGELICA

MEDINA PEREZ, CALOS JESUS

MEDINA PLUAS, RUTH ELIZABETH

MEHMED AHMED, KASIM

MEHRGUT CASARES, LUIS DARIO

MEJIA LEONARDO, CECILIA

MEJIA VILLA, DIEGO ALEJANDRO

MELNIK, SERGEJ

MENA GARCIA, CARLOS BERNANDO

MENDES DOS SANTOS, ELIANE

MENDEZ MARZO, M. AURORA

MENDEZ RUIZ, YESSENIA MIGUELINA

MENDOZA DE MARIN, ALICIA MAYLLEN

MENECES CRESPO, DEYSI

MENECES CRESPO, MARIBEL

MENEGOZZO, LIVIO RAUL

MENEZES GONZAGA, AMARILDO

MENTOV, PETAR BORISOV

MERCEDES SUERO, NIURKA

MERCHAN ALVARADO, JOSE VICENTE

MERINO GUAMAN, EMMA

MESEME MEYE, PURIFICACION ANGUESO

MESLEM, ABDELKADER

MESSAOUDI, NOREDDINE

METODIEV NAYDENOV, MARIN

METODIEVA VACHEVA, BISERKA

METOV ADZHOV, MERHAT

METOVA ADZHOVA, KALPANA

MEYENDORFF PRADA, VICTOR HUGO

MEZA, OLGA BEATRIZ

MIELES GARZON, MARITZA ADELAIDA

MIHAELA MONICA, SERBAN

MIHAI, PAUL

MIHAI, PUSCASU

MIHAI DANIEL, MUNTEAN

MIHAILOVA BOJILOVA, MAIA

MIHALEVA RUSEVA, POLINA

MIJOV IVANOV, MATIO

MILADINOV, KALIN STEFANOV

MILANOV TITEV, ANTON

MILCHEV MAVROV, GEORGI

MILCHOV KOSTOV, KONSTANTIN

MILIANI, SALEM

MILINOVIC, DAVID

MILINOVIC, SNEZANA

MILKOVA LAZAROVA, RAYNA

MINCHEV BELEV, ROSEN

MINCHEVA DIMITROVA, LILYANA

MINCHEVA DIMITROVA, MARIYA

MINE DE ANTOLIN, INES AMALIA

MINEV STOYANOV, STEFAN

MIRANDA, ALFREDO OMAR

DE MIRANDA BARROS, FELIPE

MIRCHEV KOSTOV, DOBRI

MIRCHEV TODOROV, DOBRIN

MIRCHEVA KOSTOVA, KATYA

MIREA, GEORGIANA RAMONA

MIROSLAV ILIEV, GEORGIEV

MISYURA, OLGA

MITEV DYAKOV, DYAKO

MITEV GEORGIEV, STIVAN

MITEV KOLOV, GEORGI

MITKO MADZHAROV, STEFAN

MITKOV PETROV, TODOR

MITKOVA DIMITROVA, PENKA

MLADENOV, KIRO PETROV

MLADENOVA, DECHKA VASILEVA

MLINARCIC, MARIA

MOHAMED, KARIMA

MOHAMED ABDAL LAH, ERGUEIBIA

MOHAMED LAROUSSI, FATMA

MOHAMED MOSTAPHA, MOILMNIN

MOHAMED MOULOUD, SALEK

MOHAMED SALEH, BABA AHMED

MOHAMED ABDEL LAHI MOHAMED, KHADIJETOU

MOHANDOUSSAID, AMEUR

MOISA, MARIA

MOLINA, RAMON EVELIO

MOLINA BARCENAS, ROCIO MARIBEL

MOLINA CAMACHO, ANGEL

MOLINA OYOLA, HUGO CLAVER

MONTERO AGREDA, LEXIS DEL VALLE

MONTERO AGREDA, XIOLE MAIDETT

MONTERO DE FERRER, GLADYS MARGARITA

MONTERROZA SANJUANELO, PEDRO ALEJANDRO

MONTOYA DE CHALARCA, MARTHA ELENA

MONZON LARREAL, ANIBAL JOSE

MORA BLASCO, M. ROCIO

MORAIS AQUINO, ALCIMAR

MORALES ALCIVAR, ARTURO

MORALES COTACACHI, LAURA

MORALES ROJAS, REINALDO JOSE

MORAN AGUILAR, LUPE DEL ROSARIO

MORAN MAIGUA, JOSE JAIME

MORENO MONTOYA, VIVIANA ANDREA

MORGAN, GRANT LEROY

MORI, NAOKA

MOROITA, TANIA

MOSHKIVSKYY, IGOR

MOYANO CONTRERAS, CARMELINA LUCILA

MRABET, LOUBNA

MUNAZZAM, WAQAR
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MUNDACA, JIMENA FERNANDA

MUNTEANU, RAZVAN GABRIEL

MUÑOZ, ANYELA FANERY

MUÑOZ FAMILIA, JEAN CARLOS

MUÑOZ HERRERA, ANA JULIA

MUSI, IONEL

MUSTAFA ISET, ADILE

MUSTAFA MOHAMED LAMIN, AHMED

MUSTAFA MOHAMED LAMIN, GUEBEL

MUSTAFA MOHAMED LAMIN, LEHBIB

NADYEM OMARSIDI, MATOU

NADZHIEVA BLIZNAKOVA, ASIE

NAE, AIDA ELENA

NAE, GEORGE

NAE, GETA

NAE, NICUSOR

NAE, STEFAN

NAE, VERGEA

NAIMANE, HICHAM

NANG, RUIWO

NANKOVA NENCHEVA, SNEZHA

NARANJO LUNA, LILIANA BEATRIZ

NARANJO VARGAS, GLADYS

NARVAEZ BLANDON, ZULMA PATRICIA

NARVAEZ GONZALEZ, JACQUELINE NOEMI

NARVAEZ ROBAYO, BERTHA

NATEA, SABIN

NAVA MORDAGON, LUCAS

NAVARRO MACHILLANDA, YULEIMY CAROLINA

NAVARRO VACA, M. LOURDES

NAVAS OLMOS, BYRON ORLANDO

NAYDENOVA NANKOVA, TSVETANKA

NAYDENOVA PETRAKIEVA, KRASSIMIRA

NAYYAR, DIVYA

NDONG BINDANG, DANIEL MBA

NEDELCHEV IVANOV, STOYAN

NEDELCHEV RACHEV, RADOSTIN

NEDELCHEVA KANEVA, SNEZHINA

NEDEV PASKALEV, TASHO

NEHIRA, AMINA

NELU GHEORGHE, SIMION

NENKOV NENKOV, TSONYU

NERY DJUKICH, NADYVA

NEYKOV KOLEV, LYUBOMIR

NIANG, MAMADOU

NICA, FLORIN

NICKLAS CANTOS, SORAYA VIVIANA

NICOLAE, MONICA

NICOLAE IOAN, TIGLAR

NICOLAEV TSANCOV, HRISTO

NICULA, ANDREI

NIKITIN, MAXIM

NIKOLAEV DYULGEROV, EMIL

NIKOLAEV GERGANOV, MLADEN

NIKOLAEV NEDYALKOV, YULIYAN

NIKOLAEVA DYULGEROVA, DESISLAVA

NIKOLAEVA MARTINOVA, HRISTINA

NIKOLOV ATAMASOV, ILIYA

NIKOLOV GALABOV, VASSIL

NIKOLOV GORANOV, YORDAN

NIKOLOV ILIEV, ANGEL

NIKOLOV NIKOLOV, TSVETOMIR

NIKOLOV PETROV, PETAR

NIKOLOV PETROV, PETYO

NIKOLOV RALCHEV, VASIL

NIKOLOV TODOROV, TIHOMIR

NIKOLOVA SVIRCHEVA, VASILKA

NIKOLOVA VASILEVA, GALINA

NISHIMURA, KATSUNORI

NOGUEIRA BOUCHEZ, YILL

NOGUEIRA NAZARENO, ALESSANDRA

NOGUERA FILGUEIRA, DEYI

NORY, HASSAN

NOVA DIAZ, SANDRA LUZ

NOVAC, FLORICA

NUÑEZ PEÑA, SANTA SIMEONA

NUÑEZ RINCON, ROLANDO ALBERTO

NUÑEZ SANTOS, JULIO

OCAMPO ARIZA, CIELO

OCAMPO GIL, M. RUTH

OCHOA, CELIA ANTONELA

OGNYANOVA MITEVA, KRASIMIRA

OHARA, SHIMA

OIZUMI, TSUNENAGA

OIZUMI, YOICHI

OKPERE, JOSEPHINE

OLEG DZHALYOV, ALYOSHA

OLGADO FUENTES, CARLOS ALBERTO

DE OLIVEIRA, ESTEFANIA CRISTINA

OLIVEIRA DOS SANTOS, ROBERLAN

OLIVERA ACERA, RUBEN ALFREDO

OLIVEROS DE MARTINEZ, M. ELENA

OLSETH, TORBJORN

OLTEAN, RADU MARIUS

OLLARVES FIGUEROA, M. GABRIELA

OMORUYI, BRIGHT

ONAT, ALIN

ONDO AKUM, SANTIAGO BOKUNG

ONDO OBAMA, MARY CARMEN

OOTHUKUZHIYIL SKARIA, THERESA

ORDINOLA ALVARADO, VICTOR

OROPEZA RODRIGUEZ, EDUARDO

OROZCO GALVIS, ORLANDO LUIS

OROZCO GOMEZ, MARTHA LUCIA

ORREGO DE RAMIREZ, LUZMILA

ORTEGA RODRIGUEZ, ANTONIO ALBERTO

ORTIZ PEÑAFIEL, CARMEN MERCEDES

ORTIZ RODRIGUEZ, BASILIA ANTONIA
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ORTUÑO ROCHA, CLAUDIA JANNETH

OSETSKA, NATALIYA

OSIFO, SALO

OSMAN HASAN, HASAN

OSMANOV ASHIMOV, ASHIM

OSMANOV OSMANOV, ISMAIL

OSMANOV YAKUBOV, ORHAN

OSORIO PERALTA, BRYAN

OSORIO RESTREPO, BILMAR

OSORIO RODRIGUEZ, YOLANDA

OSORIO SALAZAR, JOSE ALBEIRO

OSORIO VELEZ, LUIS FERNANDO

OTERO MOYANO, GONZALO PAOLO

OTHMAN, TALAL

OUKADA, YOUSSEF

OUKHTATI, MOSTAPHA

OULD BABAH, CHEIKH

OURIKI, HAMID

PABON BELTRAN, LIBIA

PADRON SANTOS, SUSANA

PAEZ JARAMILLO, LINA MARIA

PAEZ TORRADO, SANDRA MARIA

PAI, FANG I

PALACIOS DE AGREDA, ISABEL LUCIA

PALACIOS JAYA, CARLOS RUPERTO

PALACIOS MERINO, EMMA FERNANDA

PALAGHIOI, PETRU REMUS

PALAPE PAVELIC, INES

PALMA CARBONELL, EUCARIS ELENA

PANCHEV DANAILOV, VASIL

PANTEVA IVANOVA, MIMOZA

PANTOJA CONDOR, DANIELA MISHELL

PARASKEV RUSINOV, IVAN

PAREDES MORALES, CAROLINA

PAREDES RAMOS, BRENDA

PAREDES TORAL, ANGELES

PARK, MI YEON

PARRA GIL, ALVARO

PARRA MOTTA, HEVER

PARVANOV ALEKSANDROV, ILYA

PARVANOV YOTSEV, LYUBOMIR

PARVANOV YOTSEV, YORDAN

PASCU, GHEORGHE

DE PAULA SILVA, KELLY

PAULINA ALMEIDA COUTO, EDEVIRGE

PAULINOV PETKOV, HRISTIAN

PAVLOV SOTIROV, NIKOLAY

PAZ SILVA, ANGEL REINALDO

PEDRO, ANNA

PENCHEV POPOV, TENYO

PENEV BARAMSKI, IVAN

PENEV GEORGIEV, DIMO

PENEVA MITEVA, DIANA

PENEVA PENEVA, MILENA

PENG, LIZONG

PENKOV PENKOV, KOSTADIN

PENOV BOZHKOV, KIRIL

PENRY, SARAH ELIZABETH

PEÑA, ROSANGEL

PEÑA LIZARDO, ALEXANDER

PEÑA RODRIGUEZ, AQUILINA

PEÑA SINCHE, WILMER OSWALDO

PERALTA QUINTANA, NAYIBE

PERDOMO CHARRIS, LORENA

PERDOMO FIGUEROA, PEDRO JULIO

PERDOMO ORTIZ, JESUS HERNAN

PERDOMO DE OSSA, LUZ MERY

PERDOMO PERDOMO, MARYAN CAMILA

PERDOMO ROJAS, LAURA ISABEL

PEREDA ACOSTA, DAVID SALOMON

PEREIRA, SELMA DE FATIMA

PEREIRA DE CASTRO, ODETE

PEREZ AMPARO, ADA

PEREZ DIAZ, JULIEHT LORENA

PEREZ DIAZ, VALERIA

PEREZ MARTINEZ, REMBERTO ELSIER

PEREZ MARTINEZ, YERY YINO

PEREZ MONTAS, GREISY NICOL

PEREZ MONTAS, RAMON ELISAUL

PEREZ PINEDA, BEATRIZ EUGENIA

PEREZ SOSA, DANYELIS MARIANYS

PEREZ SOTO, JOSE AGUSTIN

PERLAZA QUIÑONES, ALAN ANTONI

PETEV KATAROV, FERDINAND

PETEVA ALAGENSKA, DENKA

PETKOV ATANASOV, ATANAS

PETKOV DASHEV, GRIGOR

PETKOV IVANOV, IVAN

PETKOV KRUMOV, VESELIN

PETKOV KRUSHOVENSKI, GEORGI

PETKOV STEFANOV, BOYKO

PETKOV TSVYATKOV, GEORGI

PETRE, MARIAN

PETREUS, ADELA LUCILIA

PETRIC, MARINO

PETRICA BUDE, ONISOR

PETROV DIMITROV, ALEKSANDAR

PETROV DIMITROV, RUMEN

PETROV DYULGEROV, NIKOLAY

PETROV GEORGIEV, STEFAN

PETROV LALOV, HRISTO

PETROV LAZAROV, GEORGI

PETROV MARINOV, VELIZAR

PETROV MENTOV, BORIS

PETROV MENTOV, ILIYA

PETROV MILANOV, STANIMIR

PETROV NICOLOV, ROSEN

PETROV PETROV, ILCHO
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PETROV RADEV, IVAN

PETROV SAMUILOV, STEFAN

PETROV TOSHINOV, NIKOLAY

PETROV TSEKOV, SPAS

PETROV VELIKOV, IVAN

PETROV VELKOV, ILIYA

PETROV YORDANOV, IVAYLO

PETROVA ATANASOVA, LYUDMILA

PETROVA CHANEVA, STOYANKA

PETROVA PENCHEVA, GERGANA

PETROVA RADEVA, BORYANA

PETROVNA TSEL, DOMNA

PEYKOV PENCHEV, PLAMEN

PIEDRABUENA PINTOS, SONIA BEATRIZ

PILLIZA JIMENEZ, M. EUGENIA

PILLIZA JIMENEZ, RUBEN EDUARDO

PILLIZA UTRERAS, DENIS ADRIAN

PILLIZA VINUEZA, MAYRA ALEJANDRA

PIMENTEL DEL ROSARIO, JOSE GUSTAVO

PIMIENTA DE LA HOZ, ALEX ALBERTO

PINALES, HANSEL

PINEDA DUCUARA, KAREN VANNESSA

PINILLA ACEVEDO, JHON EDISON

PINILLA GARCIA, MARLENE

PINO MULEN, BETTY

PINZON MAYORGA, ROGER ALEXANDER

PIPOI, IULIANA

PIPOI, STEFAN CRISTINEL

PIRAINO CALO, JOSE ANTONIO

PIRES PERGIRA, ZILAR

PIRES RIOS, TIAGO

PIRVULET, MARIUS IONEL

PITA GARCIA, CARLOS ALBERTO

PLAMENOV PACHOV, EMIL

PLAMENOVA GOCHEVA, DANIELA

PLASKON, IRYNA

PLASKON, LILIANA

PLASKON, VOLODYMYR

PLATOS, NICOLE

PLAZA ROJAS, PATRICIA MACARENA

PLAZA ROJAS, ROCIO SOLEDAD

PLOSCEANU, ILIE

POLANIA SANDOVAL, JENNYFER

POLO AVILA, ROLANDO

POLO CARDENAS, WILLIAM

POLO CARIZ, ESTEFANIA

POLOCHE, BLANCA RUTH

POLLAN LOPEZ, M. CECILIA

PONGA CASTRILLO, CLAUDIA ALEJANDRA

PONTES MOURA, RAFAELE

POP, OVIDIU VASILE

POPESCU, COSTEL BOGDAN

POPESCU, ION

POPESCU, NICOLAE BOGDAN

POPESCU, RALUCA IULIANA

POPOVICI, VIOREL

PRADA MENDOZA, EMILIO

PRADO, OSCAR ALEXIS

PREDA, LORENA

PROCEL VALAREZO, MILTON ANTONIO

PSONEVA KOEVA, MARIYA

PUCHETA, SILVINA VALERIA

PULGAR PARDO, JENNY LISSETTE

PULIDO GRIMALDOS, DARIVE

PUPEZESCU, TIBERIU AUREL

PURNAVEL, NICOLETA

PUTS, OLGA

QIU, BAI LIANG

QIU, WANGPING

DE QUEIROZ SALOMON, RUAM

QUENTA TARQUI, MAXIMO

QUEVEDO CHIRIBOGA, ROSA ELVIRA

QUINATOA GUANA, JENNY CAROLINA

QUINTANA, CARLOS

QUINTANA MONRROY, M. CELMIRA

QUINTERO, JACKELINE YADIRA

QUINTERO PEREZ, PATRICIA

QUINTEROS, GUSTAVO ALFREDO

QUIÑONEZ, M. GRACIELA

QUIRA SOTO, ALEXANDRA

QUIROGA MATTA, ANDRES AUGUSTO

QUISPE ROMAN, BERNABE SAMUEL

RACHEV TSVETKOV, METODI

RACHEVA BOZHINOVA, SLAVKA

RACHID, MOUSSA

RADOSLAVOV ANDREEV, PETAR

RADOSLAVOVA ANDREEVA, DENITSA

RADU, ANDRA XENA LARISA

RADU, CARMEN FLORENTINA

RADU, COSTEL

RADU, COSTEL

RADU, DIANA GEORGIANA

RADU, ELENA SIMONA

RADU, FLORIN

RADU, PASCUTA

RADU, PETRICA DANIEL

RADU, SIMONA ALEXANDRA

RADUCAN, JAN

RADUCAN, VICTORITA

RAGHBAOUI, SOUAD

RAHALI, MOHAMED

RAMADAN, AYDAN TEFIK

RAMIREZ, ALICIA

RAMIREZ ACOSTA, CAROLINA

RAMIREZ ALULEMA, ADELA CRISILDA

RAMIREZ ALVARADO, JAZMIN

RAMIREZ ALVARADO, MARCO ALBERTO

RAMIREZ BRAVO, MARCOS
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RAMIREZ CAMACHO, MARCO AURELIO

RAMIREZ GARECA, JHONNY MONGE

RAMIREZ LOPEZ, ELIANA

RAMIREZ LOPEZ, HAROLD ANDRES

RAMIREZ LOPEZ, HENNER ALEXANDER

RAMIREZ MOJICA DE CORONEL, M. CECILIA

RAMIREZ PALACIO, JHONNY

RAMIREZ READ, EDGAR OMAR DE JESUS

RAMIREZ ROSETE, NORMA LETICIA

RAMIREZ VALENCIA, CARLOS

RAMOS FERNANDEZ, VANESSA ELIZABETH

RAMOS JARAMILLO, CLAUDIA MARIA

RANGELOV MARINOV, MILEN

RAYGOZA COVARRUBIAS, RAMIRO

RAYKOV TENEV, TENYO

RAYTCHEV APOSTOLOV, IVAYLO

RAZOKI, KHALID

REINA JARAMILLO, DANIEL HERNANDO

REMACHE, JUANA MARIA

RENDON GOMEZ, M. ELENA

RENDON MELO, KATHERINE

RENTERIA, ROSALIA

REPIZO GARCIA, ERMINSO

REQUELME TORRES, SABINO CLEMENTE

RESHAMWALA, NIHAR

RESTREPO GONZALEZ, ALEXIS CATHERINE

RESTREPO GONZALEZ, JAIME ALEXANDER

RESTREPO MOLINA, TOBIAS DE JESUS

RETTO ALVARADO, MANUEL LUDAR LEONEL

REYES, LUIS ALBERTO

REYES GRANADOS, JOSE ALEJANDRO

REYES GUIO, LUIS GUILLERMO

DE LOS REYES PEREZ, DARIO

REZOV KATOV, RUZHDI

RHAZOKANI, AZZADINE

RIAD EL HADDAD, CHUCRI

RIAÑO ZAMBRANO, ALBA YADIRA

RIASCOS DE CORTES, ODULIA

RIBERO MARTINEZ, OSCAR MAURICIO

RIBERO MARTINEZ, ZAIDA YANETH

RICO BERRIO, ROLANDO ESTEBAN

RIJO DE RIVERA, PURA OLIMPIA

RINCON CELIS, FEDERICK RIGOBERTO

RIOS AGUIRRE, JONY ALONSO

RIOS AGUIRRE, JOSE OMAR

RISCOS PORTILLA, M. OBDULIA

RIVAS SACA, ALEX CARLOS

RIVASPLATA MONCADA, IRMA LASTENIA

RIVERA, MONICA ESTHER

RIVERO SUAREZ, BERTHA LIDIA

ROA ARANCIBIA, MARINA

ROBILLARD, ANIK

ROBLES, PABLO WALTER

ROBLES NARVAEZ, ALEJANDRA JOSELIN NO

ROBLES NARVAEZ, DANIEL ANTONIO

ROBLES TEJEDA, OFELIA

ROBLES TORRES, ANDERSON DAVID

RODA, VIRGILIO NESTOR OSCA

RODAS CALLE, LUZ MARINA

RODRIGUES, THIAGO AUGUSTO

RODRIGUES MACIEL, SIDNES

RODRIGUES PINHO, THAYS REGINA

RODRIGUEZ, WALTER

RODRIGUEZ ALVAREZ, HAMES EDISON

RODRIGUEZ COCUY, ELISABETH

RODRIGUEZ FERNANDEZ, ORLANDO

RODRIGUEZ FLORENTINO, GLENNY VERENICE

RODRIGUEZ FLORES, MIGUEL ANGEL

RODRIGUEZ DE GALLEGO, ARMINDA

RODRIGUEZ LIZARDO, YUBERKIS

RODRIGUEZ LOPEZ, FELICIA

RODRIGUEZ MURO, ASSLIE LUCINA

RODRIGUEZ PEÑALVA, JUAN VICENTE

RODRIGUEZ RESTREPO, LUZMILA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JUAN JOSE

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, M. ANGELES

RODRIGUEZ SOSA, DIEGO ANDRES

RODRIGUEZ TORRES, CECILIO

RODRIGUEZ DE SURIEL, DORA ALTAGRACIA

ROJAS MENDOZA, DIANA AMPARO

ROJAS PARRA, IVAN MOISES

ROJAS POWEL, YANDIRA ESTELA

ROJAS RODRIGUEZ, ANA ELIZABETH

ROJAS RODRIGUEZ, TORIBIO

ROMAN MARRERO, ORLANDO

ROMAN QUISPE, JULIO CIRILO

ROMAN ROMAN, JIMY DANIEL

ROMAN ROMAN, JUAN CARLOS

ROMERO GUEVARA, AURA ESTHELA

ROMERO MOLINA, CARLINA

ROMERO TORRES, WALTER WASHINGTON

RONQUILLO AVILA, ANA MATILDE

DE LA ROSA ANCHUNDIA, ANTHONY

DE LA ROSA TEJADA, JOSE

ROSALES APARICIO, M. OLIVA

ROSARIO GRANDA, CRISTO JAIME

ROSENOV HRISTOV, GEORGI

ROSERO GORDON, MAGDALENA

ROSERO QUIÑONEZ, GLADYS FABIANA

RUBIANO GARZON, HERMELINDA

RUBIO CARDENAS, VANESSA

RUBIO FELIX, JUANA DEL CARMEN

RUEDA GUZMAN, VIQUI FIDELIA

RUIZ ESPINOZA, VERONICA

RUIZ LOPEZ, JEOVANNA

RUIZ PARRA, M. LORENA

RUIZ SANCHEZ, MARTA FRANCISCA

RUMENOV BORISOV, BORIS
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RUMENOV IVANOV, ALEXANDAR

RUMENOV KISIMOV, VELICHKO

RUMENOV MITEV, SERGEY

RUMENOVA SHIBILEVA, KREMENA

RUMENOVA SHIBILEVA, MIRENA

RUS, VASILE

RUSE, FLORENTIN GEORGE

RUSEVA KRASTEVA, PAULINA

RUSEVA VOYNOVA, VESELINA

RUVINSKY, ALEJANDRA YAEL

RUVINSKY, DEMIAN GABRIEL

RUVINSKY, SEBASTIAN EZEQUIEL

RUZHDI KONDZHELI, METIN

SAAVEDRA CARDENAS, ROBERTO CARLOS

SAAVEDRA MORENO, FERNANDO MARCELO

SABKA ASENOVA, BALINOVA

SACCO ADRIAN, SORAYA ROCIO

SADEGHI HASSAN ABADI, GILDA

SADEGHI HASSANABADI, MOHAMMAD

SADIK, ADIL

SAID, MOSTAFA

SAILE BASTIDAS, PRISCILA ALICIA

SAITUA, M. CRISTINA

SALAZAR FIGEROA, NARCISA DE JESUS

SALAZAR GIL, YAMILETH

SALAZAR PEÑALOZA, FERDINANDO MARTIN

SALCEDO RAMOS, NEFTALI CASTULO

SALCIN, SABIT

SALDARRIAGA PEÑA, LINA MARIA

SALHI, DAMIN

SALI, MANSOUREH

SALI RASHID, MEHMED

SALIHOV TUPEV, DZHMAL

SALOMON, SIMONA

SALTOS BERMELLO, ELICIO QUITERIO

SALTOS TRELLES, JHOYULER BOLIVAR

SAMMAH, KHALIFA

SAMSONOV, BORIS

SAN MARTIN MOSQUEIRA, PABLO CESAR

SANABIA PIMENTEL, DOMINGA EVELYN

SANCHEZ CORREA, JULIANA ANDREA

SANCHEZ LAYEDRA, OLANDA ANTONIETA

SANCHEZ LUGO, MAIKEL ORLANDO

SANCHEZ MENDOZA, MAURICIO

SANCHEZ SANCHEZ, NORMA LEONOR

SANDA, GEORGETA CRISTINA

SANDOV TANEV, ZLATKO

SANDOVAL LEMA, EFREN PATRICIO

SANDOVAL OLAYA, OVELLYS

SANDU, AURELIA

SANDU, DANIEL

SANGURIMA MARTINEZ, DANIEL SALVADOR

SANJUAN RADA, WILFERD ALONSO

SANTAMARIA BUSTOS, YOLANDA EMITELIA

SANTANA ARMADA, NOEMI NATALIA

SANTANA SARMIENTO, MIGUELINA ALTAGRACIA

SANTI, OSVALDO NORBERTO

SANTILLAN VALVAS, IVAN EVER

SANTOS ARIZA, GIORGY

SANTOS DE MORAES, MARCOS

SAOULA, MUSTAPHA

SAQUINAULA AMADY, ANGEL SEGUNDO

SARAIVA DE AGUIAR, LUIZANIA

SARES RAMIA, MARIO RODRIGO

SAVETA URSU, MARIOARA

SAVKOV SHIBILEV, RUMEN

SAVOVA KROSNEVA, KRASIMIRA

SCHAMALTS DE SOUZA, THAMIRIS

SCHIAVENINI, GISELDA APARECIDA

SCHIAVENINI, PERCIO LUCAS

SCHMIDT, FACUNDO

SCHMIDT, WALTER GUSTAVO

SEGURA ARAGON, M. ELENA

SEGURA PEREZ, MANUELA DEL CARMEN

SEGURA PEREZ, MARGARITA ROSA

SEKA, LANOUAR

SEKOURI, ABDALLAH

SEKOURI, SAID

SELVESTRELLI KICZERAS, IGNACIO

SEMMACHE, NASSIM

SEMMACHE, REDA

SENYK, VASYL

SERGEEV BOROVANSCI, MILEN

SERNA ORDOÑEZ, MARTHA LUZ

SERPA BOHORQUEZ, CARMEN SIRLEY

SEYDI, LAMINE

SHAHZAD AHMED, SHEIKH

SHAKIR DZHELIL, SHENAY

SHAPKAROV, GANCHO PETROV

SHERSTYANYKH, ELENA

SHERSTYANYKH, MIKHAIL

SHIMATS NOGUEIRA, THAYNARA

SHIMATS DE SOUZA, TAMARA

SHUKRI ISMAIL, SELIM

SIDAHMED, BOUSSAID

SIDAHMED, MOHAMED

SIDAHMED LEBLEIDA, SIDI BRAHIM

SIKAYICA, JASNA

SILVA CARNEIRO, BETANIA

SILVA GRACIANO, GIANE

SILLAH, DAWDA

SIME GARCIA, JUAN ISIDRO

SIME PEREZ, JUAN ARNALDO

SIMEONOV ALEKSANDROV, PLAMEN

SIMEONOV BELMUSTAKOV, VENTSISLAV

SIMEONOV DIMITROV, DIMITAR

SIMEONOV MLADENOV, VANYO

SIMISTERRA PEREA, LEONOR
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SIMON PEREZ, JULIO HORACIO

SINAYOKO, SEYDOU

SLAVCHEV PAULOV, EMIL

SLAVEVA DUDOLOVA, LOZENA

SLAVKOV NIKOLOV, YURIY

SLAVOV BOGDANOV, HRISTO

SMAIRAT, SAMIR

SNEZHANA DELCHEVA, VLADEVA

SOFRAC, DORA

SOLARTE MORALES, LUCY EVELINA

SOLOWINSKI, FACUNDO MARTIN

SOLOWINSKI, FEDERICO LAUTARO

SOSA IZQUIERDO, JUAN JAVIER

SOTIROVA IVANOVA, ZLATKA

SOTO MARTINEZ, GLORIA EDITH

SOTO OLHABE, MARCELO

SOTO ROSALES, YHONE ALEJANDRO

SOTOLONGO BARRUETO, MABEL

DE SOUSA FERREIRA, M. LOURDES

SOUZA MORAES, DIOGO

DE SOUZA PEREIRA CHAVES, ZILDA

SOUZA SIQUEIRA, ABILIO

SPASOV KOLCHEV, PETAR

SPASOV KORDEV, STOYAN

SPASOVA DEMYANOVA, KRASIMIRKA

SPASOVA MITSOVA, DIMITRINA

SPASOVA STOICHKOVA, LIDIYA

SRETENOV SRETKOV, LYUBOMIR

STAMENOV BATALOV, VASIL

STAN, ELENA ADRIANA

STANCU, ANA

STANCU, LOREDANA ANCUTA

STANCU, PETRU

STANCHEV IVANOV, IVAN

STANCHEVA SLAVCHEVA, NADEZHDA

STANESCU, OANA ANDREEA

STANEVA TANEVA, GINA

STANIMIROV KRASIMOV, KRASIMIR

STANKOV MIHAYLOV, RUMEN

STANLEY, MATHEW SMITH

STARYAT, IHOR

STATEV, STEFAN BELCHEV

STATEV DINEV, KOSTA

STATI, AZZEDDINE

STAYKOV SLAVCHEV, KONSTANTIN

STAYKOV ZHEKOV, IVAN

STEFANOV STANCHEV, MITYO

STEFANOV STEFANOV, KRASIMIR

STEFANOVA, EUGNIYA TOCHKOVA

STEFANOVA, RALITSA ALEKSANDROVA

STEFANOVA KARABOYCHEVA, ROYKA

STEFANOVA PETROVA, MARIYA

STEFANOVA TOSHEVA, ELENA

STEPANOV ALEKSEEVICH, MIKHAIL

STOILKOV KATSARSKI, STEFAN

STOILOV MILEV, MARIN

STOIMENOV KATRANDZHIYSKI, PENCHO

STORCER, OANA SILVIA

STORONI PIOLA, GRACIELA ALICIA

STOYANOV BAEV, PETAR

STOYANOV DIMITROV, KONSTANTIN

STOYANOV ILIEV, MARIYAN

STOYANOV MAGLIZHANOV, DINKO

STOYANOV PETROV, STOYAN

STOYANOV PETROV, ZHIVKO

STOYANOV STEFANOV, SEVERIN

STOYANOV YORDANOV, VALENTIN

STOYANOV ZANGOV, PETAR

STOYANOVA BONEVA, HRISTINA

STOYANOVA BONEVA, MARIYANA

STOYANOVA DIMITROVA, ELENA

STOYANOVA FENEROVA, DELYANA

STOYANOVA KATOVA, MAYA

STOYANOVA PETROVA, MILENA

STOYANOVA TSINTSARSKA, ELENA

STOYANOVA VLADIMIROVA, VERONIKA

STOYANOVA ZLATEVA, MILA

STOYKOV HADZHIEV, RUMEN

STOYNEV BESLEMOV, VASIL

STRAHILOVA KARAKOSTOVA, MARIYA

SUAREZ BEDOYA, DIANA MARIA

SUBIA MARTINEZ, MAURICIO ALEJANDRO

SUCO AREVALO, GIL ROLENDIO

SUPITER, SANDOR

SVETOSLANOV MARINOV, TSVETOMIR

SVETOZAROV MINISTERKI, DANIEL

SVILENOV PAUNOV, PAVEL

SYULEYMANOV ABGYOV, MUSTAFA

TABARES VASCO, LEWINSON JOSE

TABLAR, PEDRO DARIO

TACEO RODRIGUEZ, PURA

TAGHZOUT, MUSTAPHA

TAGUI, EL HOUSSINE

TAMAZIGHT, ABDESSAMAD

TAMDA, NOUREDDINE

TANEV SLAVCHEV, STANYU

TANG, GUO ZHI

TANG, GUOZHI

TAPIA GIRON, JOHANNY

TAPIA TAPIA, GERALDINE KARELIS

TAPIA TORRES, RAMON RODOLFO

TAPIA VELIZ, EDDIE

TAPIA ZAMBRANO, WALTER JACINTO

TARIFA MUM, LUISA

TAROUF, EL HASSAN

TATI, ABDERRAZZAQ

TEJEDA ROSARIO, YUDELKY

TELLO TAPIA, DALIA DEL ROCIO
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TENE RIOS, CRISTIAN GERMAN

TERBAH, ABDELKADER

TERRA, IMAD

TERRAZAS ALCOCER, JHOEL

TERRAZAS ALCOCER, NOELIA

TERRAZAS ANTENAZA, FLORENTINA

THIAM, MADELEINE

THIAM, MAISSA

TIBERIUS LUCIAN, MUTOIU

TIBIL, DAN IOAN

TIMPU, DOINA GUIZELA

TIPANLUISA TITUAÑA, LUIS FERNANDO

TIRABOSCHI, CLEOPATRA ELVIRA FAB

TKATCHENKO, EUGUENI

TOBON GIL, NORA

TODOROV BOSNEV, VANYO

TODOROV KOEV, MITKO

TODOROV NENOV, STEFAN

TODOROV NIKOLOV, NIKOLAY

TODOROV STAVREV, KRASTYO

TODOROV TODOROV, KIRIL

TODOROV TOSHEV, RUMEN

TODOROVA DIMITROVA, ANNA

TODOROVA DJAPONOVA, DIMITRA

TODOROVA GORANOVA, GANKA

TODOROVA KIROVA, ASYA

TODOROVA PETKOVA, MARIYA

TODOROVA RALCHEVA, TSVETANKA

TODOROVA YANEVA, PETRINKA

TOMASSETTI SUAREZ, VICTORIA MERCEDES

TONCHEV, FERDO STANKOV

TONTCHEVA GASPODINOVA, MARIA

TORREBLANCA GUAJARDO, MIRIAM CARMEN

TORRES ACEVEDO, KEVIN ALEXIS

TORRES BONILLA, LUIS FRANCISCO

TORRES CAMPOVERDE, IRMA MARIBEL

TORRES LEON, LUCIO BENITO

TORRES MARTINEZ, INABEL

TORRES ORDOÑEZ, RICHARD ALBERTO

TORRES RODRIGUEZ, CHRISTIAN

TORRES TOMASSETTI, SERGIO

TOSHKO KIRILOV, TODOROV

TOSHKOVA MARINOVA, DOBROMIRA

TOTEV IVANOV, IVAN

TOTEVA STOYKOVA, TEMENUZHKA

TOUMI, RABIA

TOYANKI UWAIFO, YISA

TRAVIESO ROSELLO, MARIBEL NIURKA

TREVEJO PEREZ, IVAN

TRIFONOVA VALCHINKOVA, NIKOLINKA

TRIKI, MOHAMED

TRIPAC, GHENADIE

TRUJILLO MANRIQUE, SANDRA PATRICIA

TRUJILLO USMA, DAVID STEVEN

TSANKOV BARAMOV, BISER

TSANKOVA IVANOVSKA, KATYA

TSANOV PETKOV, HRISTO

TSENOVA STOYANOVA, NADKA

TSETSKA GEORGIEVA, IVANOVA

TSOKOVA DIMITROVA, TSVETANKA

TSONEV DIMITROV, STEFAN

TSUJIMOTO, MAKIKO

TSVETANOVA IVANOVA, ELENA

TSVETANOVA IVANOVA, IVELINA

TSVETKOV KOSTADINOV, KOSYO

TUBA VALDEZ, FANNY MARISOL

TUDOSE, FLORIN FELIX

TUFARU, LUCIA GRATIELA

TULBURE, ALEXANDRA LIVIA

TULBURE, LIVIA

UKRAINE, VALERIY

USMA PALACIO, ISABEL CRISTINA

USMA PALACIO, M. VICTORIA

UTA, MARIAN

UZURIAGA LUGO, JULIETH VANESSA

VACA MAFLA, EDWIN MEDARDO

VACA MURILLO, ROSA AMERICA

VADILLO CAMPOS, ESMERALDA

VALADAO PINTO, JACIRA

VALCHEV DEMIREV, DEMIR

VALCHEV GEORGIEV, GEORGI

VALCHEV YORDANOV, YURIY

VALDERRAMA CORREDOR, JOSE LUIS

VALDES MONZON, YANSEL

VALDIVIEZO VELASCO, BOLIVAR ENRIQUE

VALEANU, PAUL

VALENCIA RESTREPO, MARTHA LILIANA

VALENTINA DA SILVA, LIGIA

VALENTINOV GENCHEV, EVGENI

VALENTINOV GRUEV, ANTONIO

VALENTINOV IVANOV, EMIL

VALENTINOV IVANOV, IVAYLO

VALENTINOVA MARINOVA, VERZHINIYA

VALENTINOVA PETRAKIEVA, DENITSA

VALENTINOVA YONROVA, STELA

VALENZUELA CARRERA, MARINO

VALENZUELA PINALES, WAGNER

VALKOV, DIMITAR GEORGIEV

VALKOV STOYANOV, STOYAN

VALVERDE DIAZ DE LEON, CARLOS FRANCISCO

VALVERDE LARA, PAULA

VALVERDE LARA, RODRIGO

VALVERDE LARA, SANTIAGO

VALLECILLA, DAICY ESPERANZA

VANCIU, GESICA

VANCIU, RADU GHEORGHE

VANCIU, ZOICA

VANOVA MONOVA, PENKA
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VANYOV MIHAYLOV, CVETAN

VARON SULES, JOHN FREDDY

VASCO VARELA, EDDY PATRICIO

VASCONEZ BARRAGAN, BETTY MAGALY

VASILEV, GEORGI DIMOV

VASILEV GEORGIEV, GEORGI

VASILEV GROZDAREV, GEORGI

VASILEV KISIMOV, MIROSLAV

VASILEV MIRCHEV, IVAN

VASILEV MIRKOV, STANISLAV

VASILEV RALCHEV, NIKOLAS

VASILEV YORDANOV, DOKO

VASILEVA NEDYALKOVA, RENETA

VASILEVA STOICHKOVA, VISISLAVA

VASINO BARREIRO, VANESA KARINA

VASSILEVA, EKHTERINA

VATAMANU, ROBERT GEORGE

VAZQUEZ ANGULO, ZORAIDA

VEGA GONZALEZ, MARIANA ESPERANZA

VEGA LEDESMA, M. ADELA

VELA CARDICH, ROSEMARY

VELASCO BARRERA, DIANA CAROLINA

VELASCO BARRERA, GABRIELA ESTEFANIA

VELASQUEZ GOMEZ, MARTHA LUCIA

VELASQUEZ GUAMAN, LUIS ARMANDO

VELASQUEZ DE MARIN, ARIEL TERESA

VELEZ BUITRAGO, JORGE ALEJANDRO

VELEZ ESPAÑA, GABRIEL ALEJANDRO

VELICOV DIMITROV, GEORGI

VELIKOV ALEKSANDROV, STOYAN

VELIKOV HRISTOV, HRISTO

VELISLAVOVA VASILEVA, RADOSLAVA

VENEGAS PEÑA, JAIR ALBERTO

VENKOV BOYANOV, BOYKO

VENTSISLAVOVA MLADENOVA, STANKA

DE VERA, PABLO FERNANDO ADRIA

VERA CERRUTTI, ROBERTO

VERA CHEVEZ, EUGENIA MARGARITA

VERA CHEVEZ, ROSA ESTHER

VERA TAPIA, IRMA IRENE

VERGARA CARDENAS, KAROL VANESSA

VERIGA, CLAUDIA VALENTINA

VESELINOV NIKOLOV, GEORGI

VESELINOV PANTELEEV, OGNYAN

VESELINOV PAVLOV, ROSEN

VESELINOV SINONSKI, KRASINIR

VESKOV VASILEV, ZHIVHO

VESSELINOV GOTCHEV, TOSCHKO

VICENTE CHIMBO, FANNY EUFEMIA

VICENTE CHIMBO, LUIS

VIDOLOV VIDOLOV, ILIN

VIEIRA, SIMONE

VIEIRA BARBOSA, ELENE

VIEIRA DIAS, LYDIANNE

VIEIRA LOPES, SILVONE

VIEIRA PINTO, GERSON

VILCA OÑA, ROCIO JEANETH

VILLA CASTRO, NORMA BEATRIZ

VILLA RUIZ, TANDEE ROLANDO

VILLACIS DE LA TORRE, CARLOS ANTONIO

VILLADA RINCON, CAROLINA

VILLALONA, ANGEL BRANDON

VILLARREAL DE LOS RIOS, ISMAEL ESTEBAN

VILLARROEL SALGUEIRO, MIGUEL ANGEL

VILLEGAS, NATALIA

VILLEGAS CABEZAS, FERNANDO HUMBERTO

VILLEGAS SANTANA, CESAR AUGUSTO

VITORINO MOREIRA, SYLVANIA

VITTAR GARCIA, VENY DAJAR

VIVALDA PEREIRA, LUZIMAR

VIVEROS, HEBERT HERNANDO

VIZCARRA, FERMIN ALBERTO

VIZITEU, VASILE

VLADEVA IVANOVA, DIANA

VLADIMIROV KOLEV, HRISTO

VLADIMIROV MARKOV, METODI

VLADIMIROV POPOVSKI, PLAMEN

VLADIMIROVA POPOVSKA, HRISTINA

VLADIMIROVICH GAGANIN, MAXIM

VLADMIROVA TODOROVA, ANELIYA

VLAEV KOLEV, KOLIO

VOICU, LEONTE LAURENTIU

VOIHEA, DANIEL IONUT

VORDANOVA CIMINOVA, SASHA

VORISOWIC GLADKOV, ROMAN

WALKER, KATRYN

WANG, DONEZHAI

WANG, JUAN

WILHELM, RICHARD EDMUND

WOOD, ANDREW

XANG, XIAOBO

XIA, MEILAN

XIA, XIEEN

XIA, XUWEI

XU, JIAN JUN

XU, LINGQIN

XU, MINGUAN

YAGUACHI ROBLES, M. DOLORES

YAGUAL MOREIRA, JOHANNA LEONOR

YAKOVCHENKO, NATALIA

YALCIM, CETIN

YAMAOKA, NORIKO

YANCHEV CHENESHEV, ZHELCHO

YANCHEV YANCHEV, PANCHO

YANCHEVA HOVHANNISYAN, MARA

YANG, JIANN GIN

YANG, MIAO YAN

YANG, XIAODONG
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YANKOV YANEV, CVETI

YANKOVA DAMYANOVA, VELICHKA

YASHAROV BLIZNAKOV, NADZHI

YE, HAIQUN

YE, SHENGJIE

YE, XIANGXIONG

YERA, KASIM

YIN, XINLI

YONKOVA NAYDENOVA, SVETLANA

YONUS HASAN, HYUSEIN

YOO, SUL

YORDANOV ALEKSANDROV, GERGO

YORDANOV ATANASOV, ATANAS

YORDANOV BAYCHEV, LYUBOMIR

YORDANOV KOYCHEV, VILIYAN

YORDANOV PETROV, PETAR

YORDANOV STEFANOV, STOYANCHO

YORDANOVA ATANASOVA, DILYANA

YORDANOVA FILIPOVA, ELENA

YORDANOVA KOLEVA, BLAGORODNA

YORDANOVA MANCHEVA, VASILKA

YORDANOVA RADEVA, DIMITRINKA

YORDANOVA ZHELYAZKOVA, KRASTINA

YORGAKEV KRASTEV, ZHELYU

YOUCEF, ZERROUK

YU, AN GE

YU, MENG MENG

YUBOMIROV BOZHINOV, NIKOLAY

YULIANOV DIMITROV, BORISLAV

YUSEINOVA TARPANCHEVA, NURZHIHAN

YUSUF YUSEIN, SHABAN

ZAHARIEV DEMIROV, TODOR

ZAHARIEV PETROV, ANGEL

ZAMBRANO RIVERA, ANA ANGELINA

ZAMFIR, MARIN CRISTIAN

ZAPATA BRASCHI, PATRICIA

ZAPATA ZAMBRANO, M. FERNANDA

ZAPRINOVA SHTILIYANOVA, ELENA

ZAVALLA QUISPITUPA, JERRY

ZDRAVKOV SIMENOV, SASHO

ZDRAVKOVA ZURMALOVA, PETYA

ZDRINCA, ANTONEL GHEORGHE

ZDRINCA, MIRELA ANDREA

ZDRINCA, RAMONA IONICA

ZEA CORDOBA, MARIANA DE JESUS

ZEC, ZORAN

ZEROVAL BEDRAOVI, MOHAMED

ZHAN, MEIMEI

ZHANG, YUNVA

ZHANG, ZHIFEN

ZHECHEVA STOYANOVA MARINOVA, EMILIYA

ZHEKOV TENEV, RUMEN

ZHELEVA KAZAKOVA, SHTERINI

ZHELYAZKOV ATANASOV, ATANAS

ZHELYAZKOVA PETROVA, DIMITRINKA

ZHENG, DINDING

ZHORESOV IVANOV, NIKOLAY

ZHOU, JIANZHEN

ZHOU, MAO XIAN

ZHU, FENG

ZHU, RONGJUN

ZIBILEANU, SIMONA

ZLATANOV YANEV, YANISLAV

ZLATE, STEFAN

ZLATEV TODOROV, MARIN

ZLATKOV MLADENOV, VENTSISLAV

ZLATKOVA ASENOVA, ROSITSA

ZOU, FANGFANG

ZSIDO, ANA

ZULUAGA AGUIRRE, LUZ VIVIANA

ZULUAGA JARAMILLO, SOLANGELA

ZUÑIGA DE CUADRADO, MARIANA JESUS

ZURITA IRIARTE, EDWIN

ZURITA ZURITA, LAURA CORINA

Valladolid, 15 de marzo de 2006.-Jefe del Negociado de
Población, María Teresa Álvarez Fernández.

Decreto núm.: 2804

Sr. Alcalde, por delegación, el Concejal Delegado de
Administración y Recursos (Decreto núm.: 5805, de 15 de junio de
2005): D./Dña. Jesús Enríquez Tauler.

Valladolid, 16 de marzo de 2006

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Administración y
Recuros (Decreto núm.: 5805, de 15 de junio de 2005): D./Dña.
Jesús Enríquez Tauler, antes dicho, en lugar y fecha también expre-
sados, que consta de 89 página (s) numerada (s), sellada (s) y rubri-
cada (s) por mi, de todo lo cual, como Vicesecretario General, doy
fe.

Jesús Enríquez Tauler. Rafael Salgado Gimeno

2247/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL

Resolución

Con referencia al expediente PER-565/2005 relativo a la convo-
catoria para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico
Superior de Arquitectura e Ingeniería (Arquitecto superior), vacante
en la plantilla del personal funcionario, cuyas bases fueron publica-
das en el B.O.P. en fecha 9 de diciembre de 2005, se hace público
la siguiente lista de aspirantes admitidos y excluidos, con carácter
provisional:

Lista de Aspirantes Admitidos con Carácter Provisional

Se declaran admitidos, con carácter provisional los siguientes
aspirantes:

N° APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1. CLAVERO RODRÍGUEZ, RAMIRO GONZALO 9.315.965

2. DIOSDADO CALVO, BEATRIZ 71.118.239

3. GARCÍA FERNÁNDEZ, MIGUEL 10.197.852

4. GARCÍA JUÁREZ, LAURA 12.391.902

5. GARROTE REVILLA, MARÍA LUZ 51.685.523

6. GIMÉNEZ SOLANO, MÓNICA 13.157.189

7. GÓMEZ HERNÁNDEZ, NURIA 8.109.202
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N° APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

8. GONZÁLEZ-COBOS RODRÍGUEZ, 

MÓNICA CRIST. 7.979.553

9. HIERRO ORDÓÑEZ, INÉS

10. INFANTE PÉREZ, RAFAEL 13.096.137

11. LÁZARO GONZÁLEZ, ALBERTO 71.104.038

12. LORENZO VICENTE, MARÍA ISABEL 8.902.719

13. MANRIQUE ESCAÑO, MIGUEL ÁNGEL 9.323.364

14. MONEO ARAUS, MONTSERRAT 13.151.767

15. MORALA LOZANO, ISIDRO 9.784.208

16. MORALES DOS RAMOS, ROSANA X2649056P

17. OLMEDO MORENO, RICARDO 7.958.209

18. SÁNCHEZ DÍAZ, ROSA MARÍA 6.569.619

19. SANCHO MERINO, SANTIAGO 12.370.925

20. SANTAMARINA MACHO, CARLOS 53.526.033

21. SANTIAGO MOTA, Mª BEGOÑA 9.283.140

22. TORRE LÓPEZ, PALOMA DE LA 2.893.991

23. TRILLO LÓPEZ, MARÍA ELENA 44.901.204

24. VALDEZATE NAVARRO, FÁTIMA 12.754.000

Lista de Aspirantes Excluidos con Carácter Provisional:

-NINGUNO.

Lo que se hace público a efectos de subsanación de errores o
de acompañar los documentos preceptivos en el plazo de diez dí-
as, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
Anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, según esta-
blece el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de
13 de enero.

Valladolid, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado de Administración y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.

2313/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Notificación de Resoluciones Desestimatorias de recursos de
reposición interpuestos contra sanciones en materia de tráfico

urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los in-
teresados en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad
con el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), por el pre-
sente edicto se notifica la desestimación de los recursos recaídas
en los expedientes que a continuación se relacionan. La parte ínte-
gra de las resoluciones puede ser examinada en la Sección de
Disciplina Vial, C/ Victoria s/n, Edificio de la Policía Municipal,
Valladolid. (Teléfono y Fax: 983-426149)

Sujetos: Jesús Palazón Ribes

N° Multa: 16979-1

Importe: 60,00 euros

Ejercicio: 2005

Decreto: 11480(22/12/2005)

Plazo de Pago: 15 días hábiles a partir del siguiente a la publi-
cación de este Edicto.

Lugar y Forma de Pago:

1) Transferencia bancaria: haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: n° de boletín o multa, fecha de la de-
nuncia, nombre y apellidos y matrícula del vehículo, abonando el im-
porte de la sanción en la siguiente cuenta corriente de Caja Duero:
2104-0176-16-1100000038.

2) Por giro postal dirigido a la Tesorería del Ayuntamiento de
Valladolid (Plaza Mayor n° 1, 47001 Valladolid), rellenando en el Texto

del impreso los siguientes datos: n° de boletín, nº de multa, fecha
de la denuncia, nombre y apellidos y matrícula del vehículo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-El Vicesecretario General P.D.
El Jefe la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

2383/2006

BOECILLO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 6 de febrero de 2006,
aprobó provisionalmente el expediente de modificación de crédito
n° 01/2006, por Crédito extraordinario, del Presupuesto General pro-
rrogado para 2006.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del RD 500/1990,
de 20 de abril, dichos expedientes se exponen al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante 15 días hábiles siguientes
a la publicación de este anuncio en el BOP, en horas de oficina al
público, a efectos de que los interesados puedan presentar las re-
clamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se hayan publicado íntegramente las modificaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Boecillo, 17 de marzo de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier Espinilla
Calero.

2331/2006

BOECILLO

Avocación de Competencias Delegadas

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha
13 de marzo del 2006 acordó avocar para el concreto asunto del ex-
pediente C0-24/2006 de contratación del Centro Cívico Municipal
de Boecillo la competencia delegada de contratación de este Pleno
en la Junta de Gobierno operada mediante acuerdo plenario de fe-
cha 15 de marzo del 2004 y publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 15 de julio del 2004, manteniendo aquellas dele-
gadas en la Alcaldía en sesión de igual fecha.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento del artículo 114 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, fun-
cionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales.

Boecillo, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Javier Espinilla
Calero.

2341/2006

CABEZÓN DE VALDERADUEY

Transcurrido el plazo de exposición al público del Acuerdo de la
Asamblea Vecinal de fecha 9 de febrero de 2006 aprobando provi-
sionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal n° 2 Reguladora
de la Tasa por Suministro de Agua Potable a Domicilio sin que se
hayan presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, dicho
acuerdo queda elevado a definitivo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora
de las Bases de Régimen Local y artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, publi-
cándose el texto íntegro de la modificación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ordenanza Fiscal n° 2

Tasa por Suministro de Agua a  Domicilio

Se modifica el apartado 2 del artículo 6 que quedará redactado
en los siguientes términos:
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Artículo 6.-Cuota Tributaria.

2.-La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de su-
ministro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos
consumidos, aplicando las siguientes Tarifas:

Suministro de agua. Facturación trimestral:

-Primer Bloque: De 0 m3 en adelante ........................ 0,60 euros.

A la cuota de los apartados anteriores se aplicará el tipo que co-
rresponda del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del día 1 de abril de 2006 permaneciendo en vigor has-
ta su modificación o derogación expresas.

Cabezón de Valderaduey,  24 de marzo de 2006.-La Alcaldesa,
Rosario Pardo Andrés.

2388/2006

FUENTE OLMEDO

D. Antonio García Giménez ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia para ejercer la actividad de Centro Turismo Rural-Terraza de ve-
rano en C/ Onésimo Redondo, 8 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretada de este Ayuntamiento.

Fuente Olmedo, 14 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Ana
Carmen Pérez Rubio.

2306/2006

FOMBELLIDA

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de marzo de 2006, se
han aprobado las listas cobratorias de los siguientes Padrones:

Concepto                                                               Período

Tasas de Agua y Recogida de Basura 3° T/2005 

Tasas de Agua y Recogida de Basura 4º T/2005 

Impuesto sobre Vehículos de T. Mecánica 2006.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa y es
definitiva en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguien-
te recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha adoptado
el acuerdo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de finalización del periodo de exposición pública del padrón de con-
tribuyentes. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en el pla-
zo de un mes, entendiéndose en caso contrario, presuntamente
desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta de dicho recurso,
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Provincial
de esta jurisdicción con sede en Valladolid, en los plazos que a tal
efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Este anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos de lo
dispuesto en el art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Fombellida, 16 de marzo de 2006.-El Alcalde, Víctor David
Alonso Monge.

2336/2006

ÍSCAR

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de marzo de 2006, se
aprobó el Padrón del Impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica correspondiente al año 2006.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, po-
drán los interesados formular los siguientes recursos:

Recurso de Reposición.- Ante el Sr. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Íscar, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial”
de la provincia. Este recurso se entenderá desestimado si transcu-
rrido otro mes no se ha notificado la resolución.

Recurso Contencioso Administrativo.- Contra la denegación ex-
presa o tácita del recurso de reposición, ante el Juzgado Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en los plazos si-
guientes:

a) Dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación del
acuerdo resolutorio del recurso de reposición.

b) Seis meses a contar desde la fecha de interposición del re-
curso de reposición, si no fuera resuelto de forma expresa.

Los recursos y plazos señalados vienen establecidos en el art.
108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, el art. 14.2 R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los art.
8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria.

Íscar, 17 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2337/2006

LAGUNA DE DUERO

Punto limpio

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la que
se anuncia Concurso para la contratación a través de un contrato
de Servicios de los Trabajos de Gestión del Punto Limpio consis-
tente en la recogida selectiva de residuos banales reciclables, vo-
luminosos y otros especiales que aporten los particulares para el

Excmo. Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid)

1.-Entidad Adjudicataria

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de
Contratación y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 8665

2.-Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: El objeto del presente pliego es defi-
nir las condiciones que habrán de regir para la contratación a través
de un contrato de Servicios de los Trabajos de Gestión del Punto
Limpio consistente en la recogida selectiva de residuos banales re-
ciclables, voluminosos y otros especiales que aporten los particula-
res.

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo de ejecución: El plazo de duración del contrato será dos
años, pudiendo prorrogarse mediante acuerdo expreso de ambas
partes, antes de la finalización de aquél, por periodos de un año has-
ta un máximo de dos.

3.-Tramitación Procedimiento y Forma de Adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

4.-Tipo de licitación: El presupuesto base de licitación sobre el
que los licitadores presentarán su oferta es de 144.000 euros.

Las anualidades serán las siguientes:

-2006..................... 54.000 euros

-2007..............  72.0000 euros + Δ IPC

-2008..............  18.000 euros +  Δ IPC

En este importe está incluido el IVA y cualquier otro tributo que
pudiera tener como hecho imponible la realización del objeto del
contrato.

La oferta económica que presenten los licitadores no podrá ser
nunca superior al presupuesto fijado.

5.-Garantía Provisional:  2% del presupuesto.
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6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140 

d) Teléfono: 983 54 00 58

e) Telefax: 983 542901

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización de presentación de proposiciones.

7.-Requisitos específicos del contratista. Solvencia económi-
ca financiera técnica y profesional: Conforme a lo determinado en la
Cláusula 10.3 apartado c) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.-Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Será de 15 días naturales a con-
tar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en horario de oficinas (9
a 12 horas). Si el último día para presentar proposiciones fuera sá-
bado, domingo o día inhábil en el Municipio el plazo se prorrogará
al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La estipulada en la Cláusula 10ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

-Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de
Contratación y Patrimonio).

-Domicilio: Plaza Mayor, 1

-Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid), 47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses desde la apertura de las ofertas (sobre B).

9.-Apertura de Plicas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid)

d) Fecha: El quinto día siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado, domin-
go o día inhábil en el Municipio, se trasladará sin variación de hora
al primer día hábil siguiente.

e) Hora: 11:00

10.-Otras informaciones: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas y Administrativas.

11.-Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 17 de marzo de 2006.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

2340/2006

MARZALES

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2005,
se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más, a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones.

Marzales, 15 de marzo de 2006.-El Alcalde, José Luis Rico
Hernández.

2258/2006

MATAPOZUELOS

Notificación

No habiendo sido posible la notificación de liquidación de deu-
da por contribuciones especiales a D. Mariano Cantalapiedra
Toquero por haberla rechazado, en virtud de lo previsto en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen jurídico de
las Administraciones públicas y procedimiento administrativo co-
mún, se procede a su notificación por medio de este Edicto, siendo
el contenido el siguiente:

Expediente: Contribuciones especiales por ejecución de obras
de colocación de aceras en calle Hermandad de donantes de san-
gre.

Propiedad afectada: finca urbana propiedad de D. Mariano
Cantalapiedra Toquero, con D.N.I. n° 12.256.121L. Módulos impu-
tables a la finca: 15,50 m/l.

Valor módulo: 30,62 euros/ metro lineal.

Importe de la liquidación: 474,61 euros.

Lugar de pago: Oficinas del Ayuntamiento de Matapozuelos me-
diante ingreso en las cuentas bancarias abiertas a nombre de este
Ayuntamiento en las Entidades Caja España o Caja Rural.

Plazos para efectuar el ingreso en periodo voluntario: Para
las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, des-
de la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente y si éste
fuese festivo hasta el inmediato siguiente hábil posterior.

Para las liquidaciones notificadas entre el día 16 y el último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes si-
guiente y si éste fuese festivo el inmediato siguiente hábil posterior.

Transcurridos los plazos para su ingreso en periodo voluntario se
procederá a su cobro por vía de apremio.

Recursos: Contra la presente liquidación pueden interponerse
los siguientes recursos: Contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal superior de Justicia de Castilla y León
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados desde
el siguiente a la aparición de este anuncio en el B.O.P., sin perjui-
cio de que pueda interponer otro recurso que estime conveniente
para la defensa de sus derecho e intereses. En ningún caso la in-
terposición del recurso detiene la acción administrativa para la co-
branza.

Matapozuelos, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Antonio
Méndez Navarro. 

2294/2006

MATAPOZUELOS

Anuncio de Exposición Pública

Contratación del las Obras de Reforma de Edificio para Centro
Cultural Polivalente Mediante Procedimiento Abierto por el Sistema

de Concurso y Tramitación Ordinaria

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Matapozuelos 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: 2/2006 

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Reforma de Edificio para Centro cul-
tural Polivalente. 

b) Lugar de ejecución: Cra. Mojados, s/n. Matapozuelos. 

c) Plazo de ejecución: cinco meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: abierto 

c) Forma: concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 331.157,21 euros. 

5. Garantía provisional: 6.623,14 euros. 

6. Obtención de documentación e información:

Oficinas municipales del Ayuntamiento de Matapozuelos. Avda.
Ramón y Cajal, 1. Teléfono 983832603, fax 983832618. Horario de
9 a 15 horas, de lunes a viernes. 

7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, categoría d)

8. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego de cláu-
sulas. 
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c) Lugar de presentación: Oficinas municipales. De 9 a 14 horas,
de lunes a viernes.

9. Apertura de las ofertas: la apertura del sobre “B” será públi-
ca y se celebrará a las catorce horas del quinto día siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de proposiciones (si fuere
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil). 

10. Otras informaciones:

a) Criterios de adjudicación del concurso: serán los establecidos
en la cláusula 13ª del pliego de cláusulas administrativas particula-
res. 

11. Gastos anuncios: serán por cuenta del adjudicatario y su im-
porte máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de la
Provincia.

Matapozuelos, 15 de marzo de 2006.-El Alcalde, Antonio
Méndez Navarro.

2312/2006

MAYORGA

Por don José Andrés García Moro, en representación de Sdad.
Cooperativa Comarcal de Cereales y Leguminosas del Cea, se soli-
cita cambio de titularidad de licencia municipal de apertura de la ac-
tividad de “Dos Depósitos Enterrados y un Aparato Surtidor
Destinados a Gasóleo A y B, y Posterior Venta al Público”, en la
Parcela 18 del Polígono 8 de este municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la provincia.

Mayorga, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde, (ilegible).

2316/2006

MAYORGA

Por don José Andrés García Moro, en representación de Sdad.
Cooperativa Comarcal de Cereales y Leguminosas del Cea, se soli-
cita cambio de titularidad de licencia municipal de apertura de la ac-
tividad de “Manipulación y Almacenamiento de Cereales y un
Aparato Surtidor para Gasoleo B”, en la Ctra. Castrobol s/n de este
municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial de la provincia.

Mayorga, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde, (ilegible).

2317/2006

MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los tra-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I.-Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.-Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la
publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se publique este edicto. Si se interpone
recurso de reposición no podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo hasta que no se haya resuelto expresamente el pri-
mero, o se haya producido su desestimación presunta.

III.-El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de 15
días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las Entidades
Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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MORAL DE LA REINA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quorum exi-
gido en el art. 47,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se decidió la im-
posición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la aportación municipal a las obras de urbanización de
calle las Eras, incluida en el Plan Villa de Prado 2005, según los si-
guientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra: 42.569,11 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste to-
tal: 4.256’91 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 770’31 euros, lo que supone el 18’10 %.

d) Criterios de reparto: metro lineal de fachada o lindero.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de
Contribuyentes a que se refiere el art. 36 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Moral de la Reina, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Rafael
Sánchez Fonseca.

2333/2006

MORAL DE LA REINA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quorum exi-
gido en el art. 47,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se decidió la im-
posición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la aportación municipal a las obras de urbanización del
entorno del centro cívico y calle Bodegas, incluida en el Plan
Provincial 2006, según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio: 30.000 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste to-
tal: 7.500 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 1.502’28 euros, lo que supone el 20’03
%.

d) Criterios de reparto: metro lineal de fachada o lindero.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de
Contribuyentes a que se refiere el art. 36 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Moral de la Reina, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Rafael
Sánchez Fonseca.

2330/2006

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Durante el plazo de un mes puede ser examinado en las oficinas
de este Ayuntamiento los Padrones del impuesto de vehículos de
tracción mecánica de 2006 y de las tasas de agua, basura y alcan-
tarillado del 2° semestre de 2005, pudiendo presentar los interesa-
dos, conforme lo establecido en el art. 14.2.c) del RDL 2/2004, de 5
de marzo Texto Refundido Ley de Haciendas Locales, las reclama-
ciones que consideren oportunas.

Nueva Villa de las Torres, 15 de marzo de 2006.-El Alcalde,
Rufino Hernández Calleja.

2295/2006

PEÑAFIEL

Aprobación de los Estatutos de la Junta de Compensación de
la Unidad de  Actuación 23 de las previstas en el Plan General de

Ordenación Urbana de Peñafiel

Por Decreto nº 145/2006 de fecha 23 de marzo de 2006 se re-
solvió Aprobar la propuesta de Estatutos de la Junta de
Compensación de la Unidad de Ejecución n° 23 de las indicadas en
el actual PGOU y por tanto Aprobar la constitución de la Junta de
Compensación de la Unidad de Ejecución 23 del actual PGOU, con-
forme o la documentación presentada con fecha 22 de febrero de
2006 n° de entrada 664.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos, significando
que contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de reposición con carácter potestativo an-
te el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o di-
rectamente recurso contencioso administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid, en el pla-
zo de dos meses. En ambos casos referido plazo se computará a
partir del siguiente día hábil al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Peñafiel, 23 de marzo de 2006.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

2404/2006

SAN ROMÁN DE HORNIJA

Este Ayuntamiento, en Sesión Plenaria celebrada el día 15 de di-
ciembre de 2005 acordó la aprobación inicial de la Ordenanza re-
guladora de la venta ambulante en el municipio de San Román de
Hornija. Transcurrido el plazo de exposición pública del citado
acuerdo sin que se hubieran producido reclamaciones, aquel se ele-
va a definitivo, procediéndose a la publicación del texto íntegro de
la Ordenanza.

Contra este acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía admi-
nistrativa, pueden los interesados interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
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en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier
otro recurso que se estime procedente.

San Román de Hornija,  16 de marzo de 2006.-El Alcalde, Javier
Casas Huete.

Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante en el Municipio
de San Román de Hornija

Artículo 1°.-Disposiciones generales

1.-Esta norma tiene como finalidad establecer los requisitos,
condiciones y términos generales que deben cumplirse en el ejerci-
cio de la venta ambulante en el término municipal de San Román de
Hornija, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20 de la
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local; y atendiendo a lo establecido en la Ley 15/2002, de
19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León, y en el Real
Decreto 1010/1985, de 5 de junio, que regula determinadas moda-
lidades de venta fuera de establecimiento comercial permanente.

2.-A los efectos de lo establecido en este articulo, se entenderá
por venta ambulante la que se realiza fuera de establecimientos co-
merciales permanentes en la vía pública y en todo tipo de espacios
abiertos, sin paradas fijas y en lugares, fechas y horarios variables.

3.-No tendrá la consideración de venta ambulante la entrega o
reparto respecto de productos, artículos o géneros cuya compra se
haya concertado previamente en establecimientos comerciales por
los destinatarios de los mismos.

Artículo 2°. Concepto

1.-Constituye el objeto de esta Ordenanza la venta realizada fue-
ra de un establecimiento comercial permanente en solares o en la
vía pública, de todo tipo de productos tales como artículos textiles,
de artesanado y de ornato de pequeño volumen y todos aquellos
cuya normativa no lo prohiba.

2.-No está incluida la venta de productos tales como carnes,
aves y caza frescas, refrigeradas o congeladas, pescados y maris-
cos frescos, refrigerados o congelados, leche certificada y leche
pasteurizada, quesos frescos, requesón, nata, mantequilla, yogur y
otros productos lácteos frescos, pastelería y bollería rellena o guar-
necida; pastas alimenticias frescas y rellenas; anchoas, ahumados
y otras semiconservas, o cualquier otro producto que por sus es-
peciales características conlleve riesgo sanitario, no obstante se
permitirá su venta cuando a juicio de las autoridades sanitarias com-
petentes se disponga de las adecuadas instalaciones frigoríficas y
estos estén debidamente envasados.

3.-Se autoriza expresamente la venta de productos alimenticios
perecederos de temporada y la venta directa por agricultores de sus
propios productos.

Artículo 3°. Lugares y horarios autorizados

Los días que se establecen para la venta ambulante son los miér-
coles y viernes, en horario de 9 a 20 horas.

La venta ambulante sólo podrá realizarse en los siguientes luga-
res: Plaza de la Constitución y calle Bernardo Asensio (al lado de las
Escuelas).

Artículo 4°. Requisitos y autorizaciones.

1.-La autorización para el ejercicio de esta actividad deberá ser
solicitada por el interesado o su representante en la oficinas del
Ayuntamiento, en impreso formalizado.

A dicha solicitud deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Documento de alta en el epígrafe correspondientes del
Impuesto de Actividades Económicas y acreditación de encontrar-
se al corriente de pago.

b) Fotocopia del D. N. I

c) Acreditación de estar al corriente de pago de las cuotas de la
Seguridad Social mediante la presentación de copia de los últimos
recibos.

d) Declaración expresa de que el solicitante manifiesta conocer
las normas a que debe ajustarse su actividad y su compromiso a
observarla.

2.-Las autorizaciones especificarán el tipo de productos que
pueden ser vendidos.

3.- Las autorizaciones que se concedan serán personales e in-
transferibles, sus titulares serán exclusivamente personas físicas y
en ningún caso tendrán duración superior a un año.

4.-Obtenida la licencia municipal, habrá de satisfacer cada uno
de los días en que se ejerza la actividad, la tarifa vigente, de acuer-
do con la Ordenanza Fiscal que sobre venta ambulante o sobre ocu-
pación de la vía pública este fijada en cada momento.

5.-La autorización municipal tiene carácter discrecional y será re-
vocada cuando se cometan sanciones graves, no dando derecho a
indemnización ni a compensación de ningún tipo.

6.-Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio
de su actividad mercantil con la normativa vigente en materia de
Ejercicio del Comercio y Disciplina del Mercado, así como respon-
der de los productos que vendan, de acuerdo todo ello con lo esta-
blecido por las leyes y demás disposiciones vigentes.

Deberán, asimismo, cumplir la normativa laboral, de seguridad e
higiene en el trabajo y la relativa a higiene de los alimentos.

Artículo 5°.-Condiciones de la venta ambulante

Los puestos de venta no podrán situarse en accesos a edificios
de uso público, establecimientos comerciales o industriales, ni de-
lante de escaparates y exposiciones, ni en lugares que dificulten ta-
les accesos y la circulación peatonal.

Se autoriza la venta ambulante en camiones tienda de todo tipo
de productos, cuya normativa no lo prohiba.

La venta solo podrá realizarse en los lugares que especifique la
autorización.

Los vendedores autorizados, al final de cada jornada comercial,
deberán de dejar limpios de residuos y desperdicios sus respecti-
vos emplazamientos.

Artículo 6°.-Información

Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expues-
tos, en forma fácilmente visible para el público, sus datos persona-
les y el documento en el que conste la correspondiente autorización
municipal, así como una dirección para la recepción de posibles re-
clamaciones.

Artículo 7°. Competencia para la inspección

El Ayuntamiento ejerce la competencia en materia de inspección,
vigilando y garantizando el cumplimiento por los titulares de autori-
zaciones para el ejercicio de la venta ambulante, de cuanto se dis-
pone en la presente Ordenanza y, especialmente, de las exigencias
y condiciones higiénico sanitarias establecidas en la legislación.

Artículo 8.°.-Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de estas normas dará origen a la incoación del
correspondiente expediente administrativo.

Las infracciones serán sancionadas en su caso, de acuerdo a lo
que prevé la Ley 26/1984, de 19 de julio General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios -Capítulo IX y D.F-y el Real Decreto
1945/ 1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria. En todo caso, el Organismo instructor del expediente, cuando
sean detectadas infracciones de orden sanitario, dará cuenta inme-
diata de las mismas a las autoridades sanitarias.

En cualquier caso, se tipifican las siguientes faltas:

1.-Son faltas leves:

a) La falta de ornato y limpieza en el puesto y su entorno.

b) No exhibir las autorizaciones municipales ni presentarlas a re-
querimiento de los inspectores o Autoridad que la solicitara.

2.-Son faltas graves:

a) Reiteración por dos veces de faltas leves.

b) Venta de productos distintos a los autorizados.

c) Instalación de puestos en lugar no autorizado.

d) No acreditar la procedencia de la mercancía.

e) Falta de aseo, higiene y limpieza de vendedores, puestos y uti-
llaje.

3.-Son faltas muy graves:

a) La reiteración por tres veces de faltas graves en el periodo de
un año. 
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b) Desobediencia reiterada a los Inspectores y Autoridades
Municipales.

c) Desacato o desconsideración grave de los vendedores a los
Agentes de la autoridad. 

d) Venta de artículos en deficientes condiciones.

e) Instalación de puestos sin autorización. 

f) Venta de productos no autorizados.

La comisión de una infracción muy grave supone la revocación
de la autorización, pudiendo llegar a decomisarse la mercancía en
los casos de genero en mal estado, venta de productos alimenticios
no autorizados o de instalaciones sin autorización. Y como conse-
cuencia de esta revocación, su titular no podrá obtener autorización
alguna para el ejercicio de la actividad en el plazo de 2 años.

Disposición final: La presente Ordenanza entra en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, per-
maneciendo vigente hasta su derogación expresa o tácita.

2298/2006

TORDESILLAS

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.Tfno.: 983-
770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Ajardinamiento y Fuente en la Urbanización
San Vicente en Tordesillas

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: abierto 

c:) Forma: concurso

4. Presupuesto máximo de licitación: 87.220,05 euros

5. Garantías:

Provisional: La equivalente al 2% del presupuesto base de lici-
tación. (1.744,40 euros)

Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha limite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de Ayuntamiento de
Tordesillas.

7. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de
Tordesillas, Plaza Mayor, 1-47100 Tordesillas (Valladolid).

8. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presente
anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 27 de marzo de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

2403/2006

TUDELA DE DUERO

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública la iniciación de los expedientes sanciona-
dores que se indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local
de este Ayuntamiento, a las personas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado notificar en el último domicilio
conocido, esta no se ha podido practicar.

Autoridad Sancionadora: El Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Tudela de Duero.

Caducidad: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

Lugar y Forma de Pago: Mediante ingreso en la cuenta núme-
ro 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

Plazo de Pago: Las sanciones de multa podrán hacerse efecti-
vas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

Alegaciones: En los quince primeros días hábiles siguientes a la
publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su defen-
sa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

Tudela de Duero, 13 de marzo de 2006-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.
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Concepto: Multa de tráfico

Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía

3578 PEDRO ANTONIO ALONSO FERNÁNDEZ 12365383-P 2 R.G.C. 60

3634 ANDRÉS VEGA GARCÍA 12352218-E 154 R.G.C. 30

3661 YOLANDA ALAYETO CALAHORRA 12394734-B 18.2 R.G.C. 150

5394 CARLOS AMERICO ALONSO BENITO 09255626-N 171 R.G.C. 30

5790 M. SOLEDAD GUERRAS HERNÁNDEZ 7762761-P 94.2 R.G.C. 30

5850 JORGE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 12383662-W 154 R.G.C. 30

5871 IVÁN HERNÁNDEZ CEBALLOS 12405911 94.2 R.G.C. 90

5956 TSVETAN NIKOLOV VASILEV X4156333A 154 R.G.C. 30

6129 M. DEL PILAR MONGIL GONZÁLEZ 09257342 92.2 R.G.C. 40

6138 PEDRO PRADA VELA 07748161-J 154 R.G.C. 40

6150 JESÚS MANUEL GONZÁLEZ CUADRADO 09322212 94.2 R.G.C. 90

6153 M. CONCEPCIÓN IGLESIAS RODRÍGUEZ 09296771 154 R.G.C. 40

6243 PATRICIA IGLESIAS REQUENA 71121840 94.2 R.G.C. 40

6212 SUSANA PELÁEZ GARCÍA 09321835 154 R.G.C. 40

6209 MARÍA YOLANDA RUIZ GONZÁLEZ 09321592 154 R.G.C. 40

6204 M. DOLORES LÓPEZ DE PEDRO 092839976 154 R.G.C. 40

6156 DIEGO SANZ CASTAN 12389549 154 R.G.C. 40

6160 JESÚS AUSOCUA SANZ 12100346 171 R.G.C. 40

6204 M. DOLORES LÓPEZ DE PEDRO 09283976 154 R.G.C. 40



VEGA DE RUIPONCE 

Contratación de las obras de pavimentación de la calle solana
mediante procedimiento abierto por el sistema de subasta y

tramitación ordinaria

1° -Entidad adjudicadora:

Organismo: Ayuntamiento de Vega de Ruiponce

2° -Objeto del contrato:

Ejecución de la obra de Pavimentación de la Calle Solana, de
conformidad con el proyecto redactado por el Arquitecto D. Roberto
López González.

3°-Plazo de ejecución: Tres meses

4°-Tipo de licitación: Treinta y seis mil setecientos sesenta y
cuatro euros con veintidós céntimos (36.764,22 euros) a la baja.

5°-Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, abierto y subasta

6° Garantía definitiva 4 por 100 del importe de adjudicación

7° Requisitos específicos del contratista: Según Pliego de
cláusulas Administrativas Particulares.

8°-Presentación de proposiciones: Se presentarán en el
Registro del Ayuntamiento, en horario de oficina, en el plazo de 26
días naturales a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOP de Valladolid.

9°-Apertura de proposiciones: El martes siguiente hábil una vez
pasados los díez días naturales siguientes de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones.

10°-Gastos de anuncios: Los anuncios de la presente licitación
serán por cuenta del adjudicatario.

11°-Lugar de examen de la documentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

Vega de Ruiponce, 7 de febrero de 2006.-El Alcalde, Cayetano
Martínez Rodríguez.

2269/2006

VILLANUEVA DE SAN MANCIO

Don Jesús María Cabrera Villa en representación de Cabrera Villa
Energías Renovables, S.L.U., ha presentado a esta Alcaldía solicitud
para obtención de Licencia Urbanística y Ambiental con autorización
de uso de suelo rústico para la Instalación Fotovoltaica para
Conexión a Red de 99.825 KWp en una finca sita en el término mu-
nicipal de Villanueva de San Mancio (Valladolid) en el polígono 5 par-
cela 7.

En cumplimiento del art. 25.2 b) de la Ley 5/99, de Urbanismo de
Castilla y León y el art. 307.3 del Reglamento de Urbanismo de la
Junta de Castilla y León, se abre un período de información pública
de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el B.O.P.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villanueva de San Mancio, 16 de marzo de 2006.-El Alcalde,
Alberto Mulero Diez.

2347/2006

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL

TIERRAS DE VALLADOLID

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el presupuesto definitivo de esta Mancomunidad para
el ejercicio de 2006, resumido por Capítulos tal y como a continua-
ción se detalla:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo                        Concepto                         Euros 

Operaciones corrientes 

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes.......... 403.047,56 euros

Capítulo 5º.-Ingresos patrimoniales .................... 150,00 euros

Total Operaciones Corrientes........................ 403.197,56 euros 

Operaciones de capital 

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ..........180.000,00 euros 

Capítulo 8°.-Activos financieros .......................... 301,00 euros 

Total Operaciones de capital ........................ 180.301,00 euros 

Total Ingresos ................................................ 583.498,56 euros 

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo                       Concepto                         Euros 

Operaciones corrientes 

Capítulo 1°.-Gastos de personal .................... 10.483,28 euros 

Capítulo 2°.-Gastos en bienes corrientes

y servicios.................................... 171.370,28 euros 

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes.......... 221.344,00 euros 

Total Operaciones corrientes ........................ 403.197,56 euros 

Operaciones de capital 

Capítulo 6°.-Inversiones reales ....................180.000,00 euros 

Capítulo 8°.-Activos financieros .......................... 301,00 euros 

Total Operaciones de capital ........................180.301,00 euros

Total Gastos ................................................ 583.498,56 euros 

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso administrativa, con los requisitos,
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Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía

6209 MARÍA YOLANDA RUIZ GONZÁLEZ 09321592 154 R.G.C. 40

6212 SUSANA PELÁEZ GARCÍA 09321835 154 R.G.C. 40

6243 PATRICIA IGLESIAS REQUENA 71121840 94.2 R.G.C. 40

3578 PEDRO ANTONIO ALONSO MARTÍN 12365383-P 2 R.G.C. 60

3634 ANDRÉS VEGA GARCÍA 12352218-E 154 R.G.C. 30

3661 YOLANDA ALAYETO CALAHORRA 12394734-B 18.2 R.G.C. 150

5394 CARLOS AMERICO ALONSO BENITO 09255626-N 171 R.G.C. 30

5790 M. SOLEDAD GUERRAS HERNÁNDEZ 7762761-P 94.2 R.G.C. 30

5850 JORGE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 12383662-W 154 R.G.C. 30

5871 IVÁN HERNÁNDEZ CEBALLOS 12405911 94.2 R.G.C. 90

5956 TSVETAN NIKOLOV VASILEV X4156333A 154 R.G.C. 30

6129 M. DEL PILAR MONGIL GONZÁLEZ 09257342 92.2 R.G.C. 40

6138 PEDRO PRADA VELA 07748161J 154 R.G.C. 40

6150 JESÚS MANUEL GONZÁLEZ CUADRADO 09322212 94.2 R.G.C. 90

6153 M. CONCEPCIÓN IGLESIAS RODRÍGUEZ 09296771 154 R.G.C. 40

El Instructor, El Oficial Jefe de la Policía Local.
2318/2006



formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este edicto.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-El Presidente, Francisco Javier
León de la Riva.

2332/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL

VALLADOLID

Clemente Pita Garrido, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso  Suplicación 0000257/2006, inter-
puesto por Vanesa Ramos Paredes, contra la resolución dictada por
el Juzgado de lo Social Núm. Tres de Valladolid, en autos núm.
780/2005, seguidos a instancia de Vanesa Ramos Paredes, contra
Roberto García Alonso, Fogasa, Andrés Ortiz y Aisys, S.L, sobre re-
clamación cantidad, se ha dictado Resolución por ésta Sala en fecha
13-marzo-2006, cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Que desestimando el recurso de Suplicación interpuesto por Dª
Vanesa Ramos Paredes contra la Sentencia del Juzgado de lo Social
3 de Valladolid de fecha 28 de octubre de 2005, recaída en autos nº
780/05, seguidos a virtud de demanda promovida por precitada re-
currente contra D. Roberto García, D. Andrés Ortiz, Aisys S.L y
Fogasa, sobre reclamación de cantidad, debemos confirmar y con-
firmamos el fallo de instancia.”

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Coullaut Ariño.-
Benito López.-Casas Nombela.-Firmamos y rubricados. Sigue dili-
gencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Aisys, S.L., que se
halla actualmente en paradero desconocido, y su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se expide el presente en
Valladolid, a quince de marzo de dos mil seis.-El Secretario de la
Sala, Clemente Pita Garrido.

Se Advierte que

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la con-
currencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignará como depósito 300,51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de
Valladolid cuenta n° 2031 0000 66 257-06, abierta a nombre de es-
ta Sala de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el
mismo plazo concedido para preparar el Recurso de Casación pa-
ra Unificación de Doctrina.

2219/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 719/2005

Numero de identificación único: 47186 2 0209181/2005

Procurador/a:

Abogado:

Representado:  

Edicto

D/Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 2 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 719 /2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y  parte dispositiva dice:

Sentencia: 00125/2006

Procedimiento: Juicio de Faltas 719 /2005

En Valladolid a catorce de marzo de dos mil seis.

D./Dña. César Gil Margareto, Magistrado-Juez de Instrucción n°
2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la pre-
sente causa Juicio de  Faltas 719 /2005, seguida por una falta de
Lesiones contra Cristiano Faria Silva, habiendo sido parte en la mis-
ma el Ministerio Fiscal y Joao Bautista Gomes de Oliveira y Rubén
Dos Reis como denunciantes, en virtud de las facultades que me
han sido dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la si-
guiente sentencia.

Fallo

Absolver a Cristiano Faria Silva, de la falta que le venía siendo
atribuida, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.-Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a catorce de marzo de dos mil seis, de lo que yo
el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Rubén
Dos Reis, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a quince de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Juan
Jesús Martín García.

2202/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 10/2006

Numero de identificación único: 47186 2 0305256/2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Liliana Miguel Martínez

Representado: Yolanda de Paz Moran  

Edicto

D/Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 3 de
Valladolid

Doy Fe y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n° 10 /2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Eladio Agustín Pérez Enríquez
y Yolanda Paz Morán de la falta que le venía siendo imputada en el
presente procedimiento declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Eladio
Agustín Pérez Enríquez y a Yolanda Paz Morán, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido la presente en Valladolid a quince de marzo de dos
mil seis.-El/La Secretario (ilegible).

2203/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 564/2005

Numero de identificación único: 47186 2 0408018 /2005  

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Joachim Panda Ngongo  

Edicto

D/Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del
Juzgado de Instrucción número 4 de Valladolid

30 de marzo de 2006 45



Doy Fe y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n° 564 /2005 se ha dictado la presen-
te sentencia de fecha 27.12.2005, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

Encabezamiento:

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 564/2005, seguidos por una falta con-
tra el orden público, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en ca-
lidad de denunciante/es, Policías Nacionales 66385 y 95813; y en
calidad de denunciado/os, Joachim Panda Ngongo. 

Parte dispositiva:

Que debo condenar y condeno a Joachim Panda Ngongo, como
autor criminalmente responsable de la falta contra el orden público,
ya definida, sin que concurran circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal, a la pena de multa de treinta días, a razón
de una cuota diaria de 6 euros, lo que hace un total de 180 euros,
con responsabilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer
la multa, voluntariamente o por vía de apremio, de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas impagadas, y al pago de las
costas procesales.

Abónese al acusado para el cumplimiento de la pena impuesta el
tiempo que haya estado privado de libertad por esta causa, a razón
de dos cuotas por cada día de privación de libertad, en su caso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar  desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Joachim
Panda Ngongo, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la pre-
sente en Valladolid a diez de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

2220/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 42/2006

Numero de identificación único: 47186 2 0405547/2005  

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Oscar de Abajo Rodríguez 

Edicto

D/Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del
Juzgado de Instrucción número 4 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n° 42/2006 se ha dictado la presente
sentencia de fecha 22.2.2006, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Encabezamiento: En Valladolid, a veintidós de febrero de dos
mil seis.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 42/2006, seguidos por una falta de
Hurto, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de de-
nunciante/es, Julián Gómez Zuñiga; y en calidad de denunciado/os,
Oscar de Abajo Rodríguez y María Pilar Ortega Fernández.

Parte dispositiva:

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabili-
dad penal a Oscar de Abajo Rodríguez y a María Pilar Ortega
Fernández de la falta por la que venían denunciados, con declara-
ción de oficio de las costas causadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la  Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar  desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a María
Pilar Ortega Fernández  actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia  de Valladolid, expi-
do la presente en Valladolid a trece de marzo de dos mil seis.-El/La
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

2211/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 312/2005

Numero de identificación único: 47186 2 0503100 /2005

Procedimiento y Negociado: JF. 312/05-T-

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
número 5 de Valladolid,

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 312 /2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid a veintiuno de febrero de dos mil seis.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 312/05 seguido por Falta de Hurto,
en el que son partes como denunciante Mª Nieves Vargas de Iscar
y como denunciado Roberto Carlos Moll Carreras, así como el
Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo Condenar a Roberto Moll Carreras, como autor
responsable de una falta de Hurto a la pena de multa de treinta dí-
as a razón de una cuota diaria de seis euros; así se proceda a la de-
volución de los objetos intervenidos al supermercado Carrefour, y al
abono de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado Recurso de
Apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma Dª. Nuria Alonso Molpeceres,
Magistrado-Juez del Jdo. Instrucción N. 5 de Valladolid y su parti-
do.-Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Roberto
Carlos Moll Carreras, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a quince  de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Carlos Gutiérrez Lucas.

2218/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 277/2005

Numero de identificación único: 47186 2 0502393/2005

Procurador/a:

Abogado:

Representado:  

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
número 5 de Valladolid, por la presente y en virtud de lo así acorda-
do por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción nú-
mero Cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio de Faltas
n°277/2005, seguido por daños, e ignorándose el paradero de Javier
Ortega Redondo, por medio del presente se la cita, a fin de que el
próximo día 12 de junio de 2006 a las 11,10 horas, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado, para asistir a la celebración del
correspondiente Juicio de Faltas, en calidad de denunciado, de-
biendo comparecer con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse. Y para que conste y sirva de Citación a Javier Ortega
Redondo actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente
en Valladolid a quince de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Carlos Gutiérrez Lucas.

2221/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 577/2005

Numero de identificación único: 47186 2 0505239/2004 

Procedimiento y Negociado: R
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Edicto

D./Dña. María Lourdes Garcés de Castro, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 5 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 577/2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Dª Soledad Ortega Francisco, Magistrada-Juez del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid y su partido, el día 20 de fe-
brero de 2006, ha pronunciado

En Nombre del Rey la siguiente

Sentencia  Nº131/06

En el Juicio de Faltas n° 577/05 del Juzgado de Instrucción n° 5
de Valladolid, seguido por una falta de malos tratos, han sido par-
tes:

-El Ministerio Fiscal.

-Denunciante: María Dual Dual, que no compareció pese a estar
citado en legal forma.

-Denunciado: José Miguel González Bezos, que no compareció
pese a estar citado.

Fallo

Absuelvo a José Miguel González Bezos de la falta por la que se
ha seguido este juicio, declarando las costas de oficio. Notifíquese
esta resolución a las partes, participándoles que contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante este Juzgado en escrito en
que se expongan las razones en que se base la impugnación en el
plazo de los cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de sentencia a María
Dual Dual actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de  Valladolid, expido la presente en Valladolid
a nueve de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, María Lourdes
Garcés de Castro.

2197/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201169/2005

Nº Autos: Demanda 1165/2005

Sentencias

Materia: Ordinario

Demandado/s: Carpintería y Muebles 2003, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1165/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Julio Antonio
Herrera Vela contra la empresa Carpintería y Muebles 2003, S.L., so-
bre ordinario, se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es
del tenor literal que sigue:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don Julio
Antonio Herrera Vela contra la empresa Carpintería y Muebles 2003,
S.L., con intervención del Fogasa, en reclamación por cantidad,
condenando a la empresa demandada a abonar al actor la suma de
466,96 euros mas interés legal, con responsabilidad subsidiaria del
Fogasa en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia no ca-
be recurso por razón de la cuantía.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Carpintería
y Muebles 2003, S.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

2275/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201237/2005

Nº Autos: Demanda 1229/2005

Sentencias

Materia: Ordinario

Demandado/s: Atrium Formación a Distancia, S.L. 

CIF nº B-50647908

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1229/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. María Henar
Ortega de la Cal contra la empresa Atrium Formación a Distancia,
S.L. CIF N° B-50647908, sobre ordinario, se ha dictado la sentencia
cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Doña María Henar
Ortega de la Cal contra Atrium Formación a Distancia, S.L. debo
condenar y condeno a la demandada a abonar a la actora la canti-
dad de 1872,62 euros más los intereses legales correspondientes.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 1229/05.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Atrium
Formación a Distancia, S.L. CIF N° B-50647908, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a quince de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

2274/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201514/2005

Nº Autos: Demanda 1497/2005

Sentencias

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Metálicas Fernández e Hijos,
S.L. Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1497/05, se ha dic-
tado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que desestimando la excepción invocada por el letrado del
Fogasa y estimando en parte la demanda interpuesta por Don
Manuel García Bustamante contra la empresa Construcciones
Metálicas Fernández e Hijos, S.L., con citación del Fogasa, conde-
no a la demandada a abonar al actor la suma de 4.413,09 euros.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
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Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 1497/05.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Construcciones Metálicas Fernández e Hijos, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Valladolid a quince de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

2273/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200717/2005

Nº Autos: Dem 715/2005

Nº Ejecución: 71/2006

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Puertas Saeda S.L.

Cédula de Citación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 71/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Angel Arnaz
Lorenzo, Alfredo Varela Guerra contra la empresa Puertas Saeda
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

S.Sª Acuerda: Corregir el error material padecido en el Auto de
fecha diecisiete de febrero de dos mil seis, el “Hecho Segundo y
Parte Dispositiva” del mismo, aclarando que la suma de principal en
1.540,88 euros para cada uno de los ejecutantes, por lo que la can-
tidad total es la de 3.081,76 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer recurso alguno, debiendo la misma unirse a
la resolución de la que trae causa y aclara; de la que formará parte
inseparable, constituyendo una única resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral)

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr.
Magistrado Don Mª del Mar Navarro Mendiluce. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Puertas
Saeda S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a siete de
marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

2215/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

ALICANTE.-NÚMERO 7

Cédula de Notificación

Por la presente cédula de citación, dictada en méritos a la pro-
videncia de fecha de hoy, en autos instruidos por éste Juzgado de

lo Social n° Siete, a instancia de Dª Blanca Aamo Plaza contra RV
Catering Service Castilla y León, S.L. en reclamación de cantidad
seguido con el número 169/06, se cita a la mencionada empresa de-
mandada, para que comparezca ante la Sala Audiencia de éste
Organismo, sito en ésta ciudad, Palacio de Justicia, Benalua, el pró-
ximo día 9 de junio a las 10.30 horas de la mañana, para celebrar el
oportuno acto de conciliación, significándole que, caso de no exis-
tir avenencia en tal acto, el juicio en única convocatoria, se celebra-
rá a continuación, y al que concurrirá con los medios de prueba de
que intente valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por
falta de asistencia de la demandada, debidamente citada, y que ad-
mitiéndose la prueba de interrogatorio de la parte demandada, si no
comparece la misma podrá ser declarada confesa en los hechos de
la demanda. Las siguientes comunicaciones se harán a la parte aho-
ra citada, en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o
Sentencia o se trate de emplazamiento, (art. 59 L.P.L.)

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la Provincia,
a los efectos pertinentes.

Alicante a, diez de marzo de dos mil seis.-El Secretario, (ilegible).

2257/2006

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
NOTARIA DE FRANCISCO FERNÁNDEZ-PRIDA MIGOYA

VALLADOLID

Francisco Fernández-Prida Migoya, notario del Ilustre Colegio de
Valladolid, con residencia en esta capital,

Hago Constar: Que en esta notaría se tramita Acta de notorie-
dad para inscripción en exceso de cabida de la siguiente finca, pro-
piedad de “Promodelicias, S.L.”, con C.I.F. número B83066282:

Tierra, de secano, en término de Valladolid, excluida de concen-
tración parcelaria, al pago de “Hoyos”, titulada “El Florín”. Tiene una
superficie según el título de cuarenta y seis áreas y cincuenta y ocho
centiáreas, y según medición reciente y Catastro de cinco mil cua-
trocientos noventa metros cuadrados. Linda: Norte, con camino de
Hornillos a Casasola; Sur, de José Ruiz, hoy “Agrigonsa II, S.L.”, nú-
mero 68; Este, de la Iglesia del Carmen, hoy de María del Carmen
Olmo Gallardo, número 66, y Oeste, tierra de Marazuela, hoy de
Francisco González Frutos, número 191. Polígono 10, parcela 67. Es
indivisible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Dos, al tomo 829,
folio 61, finca número 34.239.

Título.-Compra a Doña Beatriz-Soledad Arranz Santamaría y
otros, en escritura autorizada el 4 de marzo de 2005, por el notario
de Valladolid Don Francisco Fernández-Prida Migoya, número 546
de su protocolo.

Referencia Catastral: 47900A010000670000YJ.

Durante el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente en que
sea publicado el presente edicto podrán los interesados compare-
cer en mi notaría, sita en Valladolid, calle Constitución, número 8, 2°,
derecha, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación de
la misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus dere-
chos.

Valladolid,  17 de marzo de 2006.-El Notario, Francisco
Fernández-Prida Migoya.

2394/2006

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DEL POLÍGONO
INDUSTRIAL DE ARGALES

Que habiéndose acordado por la Asamblea General de fecha
20 de mayo de 2005 la amortización de los préstamos que en su
día fueron hechos para la construcción del edificio propiedad de
la Asociación de Propietarios del Polígono Industrial de Argales
(A.P.l.A.), se comunica por el presente anuncio a todos los que
sean titulares de dichos préstamos, que no hubieren ya efectuado
el cobro de sus créditos, se pasen por las oficinas de la Asociación
sita en la Planta 4ª del edificio n° 14 de la Calle Daniel del Olmo,
con los justificantes de sus derechos, para la percepción del prés-
tamo.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.

2344/2006
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